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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las dos de la tarde del 
dia 13 del corriente para el besamanos gene
ral que ha de verificarse en el Real Sitio con 
elpausible motivo del cumpleaños de S. M. el 
Rey su augusto Esposo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: El Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1851 tuvo por objeto principal 
ajustar las declaraciones de los haberes de las 
clases pasivas á la legislación vigente. El cum
plimiento de aquella soberana resolución ha 
ofrecido, sin embargo, á la Junta de Clases pa
sivas dudas acerca de la validez de las incor
poraciones hechas á los Monte-pios después 
de establecidos los primitivos reglamentos: de 
la manera de adoptar como jurisprudencia los 
fallos del Consejo R eal; y en suma , de si de
berá tener efecto retroactivo el referido Real 
decreto.

El Gobierno, en vista de las consideracio
nes expuestas por la Junta, recononoce la ne
cesidad de que se dicten reglas para la debida 
aplicación del Real decreto citado, á fin de 
evitar todo género de perjuicios y de abusos.

Esta disposición, Señora, si bien acude á 
una necesidad perentoria, no basta, sin em
bargo, para que pueda prescindirse de una 
nueva ley que arregle definitivamente los de
rechos de las clases pasivas, cuyo trabajo está 
bastante adelantado, y el Gobierno se propone 
presentarlo oportunamente á las Córtes con la 
autorización de Y. M.

Entre tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1858.==SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M.=*E1 Ministro de Hacien
da, José Sánchez Ooaña.

REAL DECRETO.

Visto lo expuesto por mi Ministro de Ha
cienda sobre la necesidad de dictar reglas para 
la aplicación del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1851, ínterin por una nueva ley 
se arreglan los derechos de las clases pasivas, 
y conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Todas las restricciones esta
blecidas en el art. 1.° del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1851 se entendrán aplicables 
á los servicios prestados desde la publicación 
del mismo decreto. Podrán, sin embargo, ser de 
abono desde la publicación del presente los 
años de servicio prestados en Consejos, Jun
tas ó Comisiones, siempre que recaiga Real re
solución favorable á propuesta de la respecti
va Corporación que haga al individuo acreedor 
á esta recompensa.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el 
mencionado Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1831, quedan en su fuerza y vigor las eje
cutorias del Consejo Real y la jurisprudencia 
fundada en ellas.

Al t, 3.° Se considera como parte integran
te de los reglamentos de Monte-pios las incor
poraciones y aclaraciones á los mismos que 
hayan sido hechas por los Ministerios hasta la 
publicación del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1851, y por el de Hacienda desde la 
misma fecha en adelante.

Art. 4.° Queda subsistente cuanto se dis
puso en los artículos 2.°, 3.° y 4.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1851.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=~Está ru
bricado por S. ML—El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Il mo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instru ido  en esa Dirección general 
con motivo de la consulta que le ha dirigido el A d
m inistrador de la aduana de Barcelona, sobre si d e 
be considerarse obligatorio el pago de los derechos 
correspondientes á las m ercaderías que los tr ip u 
lantes de las naves declaren fuera de reg is tro , con 
arreglo á la p rim era  p arte  del a r t.  28 de las O rde
nanzas.

En su vista, y considerando que la prescripción 
del citado a rt. 28 es una am pliación de lo que se 
previene en el 229 respecto á los tripu lan tes de b u 
ques en el comercio de las posesiones españolas de

América y Occeanía, ha tenido á bien declarar S. M. 
de conformidad con el parecer de la Sección de Ha
cienda del Consejo Real y de lo propuesto por Y. I , 
que en lo sucesivo se 'considere obligatorio el pago 
de los derechos de las m ercancías que, con sujeción 
á lo prescrito en el art. 28 de las Ordenanzas, m a
nifiesten las tripulaciones de los buques, y que en 
este sentido se redacte el precitado a rt. 28. *

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid 22 de A bril de 1858 “ O caña.-^ 
Sr. D irector general de A duanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm.3 0 .—Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar que 
tan luego como V. E. tenga noticia del fallecimiento 
de alguno de los Caballeros de la Real y m ilita r O r
den de San Hermenegildo, en cua lqu iera  de sus ca
tegorías, que dependa de ia au to ridad  de V. E . , es
tén ó no d isfrutando pensión de la exprexada O r
den , lo avise d irectam ente al T ribunal Suprem o de 
G uerra y Marina en cum plim iento de la Real orden 
c ircu la r de 2 de Enero de 1856.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 29 de A bril de 1 8 5 8 — E zpe- 
le ta .= :S eñor.....

Núm. 10.—Circular.

Exemo. Sr. : El S r. Ministro de la G uerra dice 
con esta fecha al Director general de Infan tería  lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la com unica
ción de V. E . , fecha I I de Enero próxim o pasado, 
en que manifiesta que el Capitán graduado, T enien
te de in fan tería , destinado al batallón provincial de 
Almería , núm . 46 de la re se rv a , D. Manuel Vacaro 
y Vázquez, no se ha presentado en su cuerpo en el 
plazo que prefija la Real órden de 19 de Agosto de 
1849, sin que tampoco haya justificado su ex isten 
cia; y teniendo p resén telo  expuesto por los C apita
nes generales de Castilla la Nueva y G ranada en 5 
de Febrero y 16 de Marzo últim os, se ha servido 
resolver que el expresado Oficial sea baja definitiva 
en el ejército, publicándose en la órden general del 
mismo, conforme á lo d ispuesto en Real órden de 19 
de Enero de 1850; siendo al propio tiempo su Rea 1 
voluntad que esta disposición se com unique á ios 
Directores é Inspectores generales de las arm as é 
institu to s, C apitanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministro d é la  Gobernación del Reino, para que, 
llegando á conocimiento de las A utoridades civiles 
y m ilitares, no pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á O rdenan
za y órdenes vigentes.#

De la de S. M., com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E muchos años, 
M adrid 13 de Abril de 1858.~^E1 S u b secre tario . Ma
nuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

Núm . 35.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
con esta fecha al Capitán general de N avarra lo q u e  
s ig u e :

«En vista de la consulta que hizo V. E. á este 
Ministerio en escrito de 8 de Noviem bre último, 
acerca de si á los educandos para las bandas de m ú 
sica y cornetas que se adm iten  en los cuerpos sin 
llegar á la edad prefijada para el ingreso de los sol
dados en las filas del ejército , pero contando por lo 
menos 16 años, ha de serles aplicable cuando come
tieren el delito de deserción por p rim era vez y sin 
circunstancia agravante la Real órden de 8 de Julio 
de 1845, restablecida por la de 20 de igual mes de 
1853, que destina á los desertores á U ltram ar; y 
con presencia de lo que respecto al asunto  ha in for
mado el T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, la 
Reina (Q. D. G.), conforme con el d ic tám en del m is
m o, se ha servido resolver que las citadas Reales 
órdenes deben aplicarse á los desertores -que ellas 
d e te rm in a n , aunque no tengan 19 años de edad; 
exceptuándose em pero á los inú tiles , así como tam 
bién á los que no sean adm itidos en el depósito de 
em barque porque no reúnan  justificadam ente las 
condiciones físicas que se requieren  para se rv ir  a c -  
vam ente en U ltram ar, según y como está ya resuelti- 
to en la Real órden de 24 de Enero de 1856. )

De órden de S. M., com unicada por dicho S r. Mi
n is tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 16 de A bril de 1 8 5 8 .= E l Subse
c re tario , Manuel. Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

Núm. 21 .—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Infan tería lo s ig u ie n te :

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo p ro 
puesto por V. E. en su oficio de 6 del a c tu a l, ha te
nido á bien disponer que se adopte la polaina para 
todos los cuerpos del a rm a de su cargo, y  que con
tinúe usándose adem as el botin que está d e term i
nado en Real órden de 1.® de Setiem bre de 1857, 
puesto que si bien aquella prenda es ventajosa á la 
tropa en m archas y operaciones, esta le es  ind ispen
sable para  su policía y lucim iento en guarnición.»

De Real ó rden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado  á V. E, para su conocimiento y efec

tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril do 1858. =»E1 Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor..,.,

Núm. 30.—Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Caballería lo que sigue:

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio 
que Y. E. dirigió á este Ministerio* con fecha 30 de 
Abril del año ú ltim o , consultando si á los Jefes y 
Oficiales destinados á F ilipinas á su solicitud se les 
ha de acred ita r un año de abono por el viaje de ida 
y vuelta á aquellas Islas para op tar á la Cruz de la 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo. E n te ra
da S. M., y teniendo presente que la Real ó rden de 
24 de Febrero de 1825, que ha dado origen á la con
sulta de Y. E . , en nada hace relación á los Oficia
les que pasan voluntariam ente á aquellos dominios, 
y que no existe motivo para varia r lo que esp líc i- 
tam ente determ ina acerca del p á rticu la r  el a r t. 6.° 
del reglam ento de la O rden , ha tenido á bien d is
poner, de conformidad con lo expuesto por el T rib u 
nal Suprem o de G uerra y Marina en acordada de22  
de Enero último, que en n ingún caso se haga el abo
no ex trao rd inario  del .viaje á los Jefes y Oficiales 
que hayan pasado á Filipinas en v irtu d  de in s ta n 
cia propia : m andando al propio tiempo S. M. que 
conserven únicam ente el derecho al referido abono 
aquellos que. lo efectuaren en obedecim iento de su 
perior m andato obligatorio.»

De Real ó rd e n , com unicada por dicho Sr. Mi
n istro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de A bril de 1858. =  El S ubsecreta
rio, Manuel Manso de Z ú ñ ig a—-Señor.....

Núm. 28.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
con esta fecha al Director general del cuerpo de S a
nidad m ilitar lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación que en 24 del mes próxim o pasado d i
rigió V. E. á este Ministerio, solicitando se dicten al
gunas disposiciones por las que se facilite á los p r i
meros A yudantes médicos la presentación en esta 
corte á los concursos que estableció la Real ó rden 
de 31 de O ctubre ú ltim o , por ia que se dispuso que 
la te rcera  parte  de las vacantes que ocurran  en la 
clase de prim eros médicos, destinada al servicio de 
los hospitales m ilitares, se provea en adelante m e
dian te oposición en concurso.

E n terada S. M., se ha dignado resolver que se 
autorice á los Capitanes generales de ios d istrito s 
para que, con el objeto indicado, puedan facilitar el 
oportuno pasaporte a los prim eros A yudantes m é
dicos que, hallándose sirviendo en los suyos respec
tivos, le soliciten por conducto de los Jefes de Sa
nidad m ilita r de los m ism os: siendo al propio tiem 
po su soberana voluntad que á los que de la refe
rida clase y con el enunciado fin se les conceda por 
V. E. el perm iso necesario para p resen tarse  á los 
concursos por el tiempo puram ente preciso para 
practicar los ejercicios, se les considere com prehen- 
didos en lo dispuesto en la tercera parte  del a r tí
culo 156 del reglam ento, dejando, d u ran te  su au 
sencia del regim iento ó destino que desem peñen 
un suplente q u e , pagado por su cu en ta , desem peñe 
sus funciones.»

De Real ó rd en , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años, 
Madrid 21 de A bril de 1 8 5 8 .= E l Subsecretario , Ma- 
n u tl Manso de Zúñiga,— Señor...

Núm. 4 .—Circular.

Excm o Sr.: Por la P residencia del Consejo de 
Sres. Ministros se trasladó á este Ministerio en 8 del 
actual la Real órden de 24 de Marzo ú ltim o , expe
dida por el de Hacienda, cuyo tenor es el siguiente:

«Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. rem itió á este M inisterio 
con Real órden de 10 de Noviem bre próxim o pasa
do, en que D. Benigno Latiguera y Valladolid, Co
ronel g raduado, Com andante de infantería y Vocal de 
la comisión de Estadística de Lillo. provincia de To
ledo, solicita se le abone como tai el sueldo de Co
m andante de reemplazo, según claúsula expresa de su 
nom bram iento, á lo cual parece se han opuesto las 
oficinas de Hacienda pública, abonándole solo desde 
1.° de Julio del año últim o el haber de 1.100 rs. m en
suales. E nterada S. M., y considerando que, con a r re 
glo al art. 13 del Real decreto de 15 de Mayo de 1857 y 
á la regla 10 de la Real órden de 3 de Julio sigu ien 
te, los Vocales de las comisiones de Estadística que 
procedan de la clase de Jefes y Oficiales re tirados ú 
otras que no figuren en el presupuesto de la G uer
r a ,  deban seguir cobrando sus haberes pasivos del 
mismo modo que hasta entonces lo han verificado, y 
abonárseles adem as la diferencia en tre  ellos y el que 
se Ies señale al nom brarlos para dichas comisiones, 
según la p rim era  de las réferidas disposiciones, de 
conformidad con lo inform ado sobre el particu la r 
por las Direcciones generales del Tesoro y Contabi
lidad de la Hacienda p ú b lic a , se ha dignado resolver 
que D. Benigno Latiguera no tiene derecho á otro 
haber que al que d isfru ta como Com andante de 
infantería re tirad o , y á la gratificación que se le 
haya señalado en su nom bram iento de Vocal de la 
Comisión de Estadística de Lillo, y que la reclam a
ción de los haberes que dice devengó y no se le han 
satisfecho, debe hacerla á la Intervención m ilita r del 
d istrito  de Castilla la Nueva, á la que corresponde 
llevar la cuenta individual. Al mismo tiempo, ente

rada igualm ente S. M. de que en este Ministerio 
existen otras m uchas instancias de Jefes y Oficiales 
retirados solicitando lo mismo que Latiguera, se ha 
dignado tam bién declarar por regla general que, con 
arreglo  á lo dispuesto en la 10 de la citada Real ór
den de 3 de Julio de 1857, los m encionados Jefes y 
Oficiales que sean nom brados Vocales de las Comi
siones de Estadística no tienen derecho á otro so
bresueldo que el que se Ies haya señalado en la Real 
órden de nom bram iento , y que por lo tanto las Con
tadurías de Hacienda pública de las provincias de
ben seguir com prendiendo á los interesados en la 
nómina de re tirados respectiva, abonándoles los so
bresueldos ó gratificaciones que tengan señaladas 
en los térm inos prevenidos en la Real órden de 29 
del expresado mes.»

Lo que de órden de S. M., com unicada por el se
ñor Ministro de la G u erra , lo transcribo  á Y. E. 
para su conocim iento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 22 de A bril de 
1858.— El Subsecretario , Manuel Manso de Zúñiga —  
S eñor.....

Núm. 44.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Capitán general de ia isla de Cuba lo si
gu ien te  :

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la carta  de V E. 
núm . 3324 de 1.° de Marzo últim o, m anifestando 
no haberse presentado en ese ejército el Subteniente 
de in fan tería , destinado al mismo por Real órden 
de 22 de Febrero del año a n te r io r , D. Víctor T a- 
boada y Rodríguez, Se ha serv ido  d isponer que este 
Oficial sea dado definitivam ente de baja en el e jé r
cito , publicándose en la órden general del mismo, 
conforme á lo prevenido en Real ó rden de 19 de E ne
ro de 1850; siendo al propio tiempo la voluntad  de 
S. M. que esta disposición se com unique á los Di
rectores é Inspectores generales de las arm as é in s 
titu tos y Capitanes generales de los d is trito s , así 
como al Sr. M inistro de la Gobernación del Reino, 
para que, llegando á conocimiento de las A utorida
des civiles y m ilita re s , no pueda aparecer en p u n 
to alguno con un ca rác ter que ha perdido con a r re 
glo á O rdenanza y órdenes vigentes.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 24 de A bril de 1 8 5 8 .= E l Subsecretario 
Manuel Manso de Z ú ñ ig a — Señor...:.

Núm. 20.—Circular.

Exemo. S r.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
con esta fecha al D irector general de A dm in is tra
ción m ilitar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del e sc ri
to que V. E. dirig ió  á este M inisterio en 22 de Mar
zo próxim o pasado, m anifestando q u e á  consecuen
cia de haber autorizado el Comisario de G uerra de 
Salam anca una baja para  el ingreso en el hospital 
de un soldado del batallón provincial á que da 
nom bre aquella ciudad , el cual se hallaba preso en 
la cárcel y su m ariad o , le consulta el Intendente del 
d istrito  de Castilla la Vieja acerca del derecho á 
hospitalidad de los individuos de m ilicias que se e n 
cuentren  en tal caso, toda vez que nada hay p re 
venido en el p articu la r; en terada  S. M., y en vista 
de que la Real órden de 18 de A bril del año últim o 
tiene una com pleta analogía con el caso que se con
sulta, puesto que en sus artículos 1.° y 2.° se declara 
que si algún quinto  pendiente de observación ó re
curso necesitare por causa de sus padecimientos físi - 
eos pasar á los hospitales, sus gastos de hospitalidad 
serán  satisfechos por el presupuesto  de la G uerra si 
llegase á ser declarado soldado, y por el ram o civil 
siendo exento del serv ic io , se ha servido resolver 
que esta Real disposición se aplique á los p rov in 
ciales presos y encausados que necesiten hacer uso 
d é la  hosp italidad, y que en su consecuencia, si el 
resultado de la"causano  les releva del servicio, sea 
obligación de este M inisterio el satisfacer las es tan 
cias que ocasionen, y en caso contrario  se abone 
el im porte de las m ism as délos fondos provinciales 
respectivos.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios g uarde  á Y. E. m uchos años. 
Madrid 27 de A bril de 1858.-^E l Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— S eñor.....

Núm. 41 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al P a tria rca  Vicario general castrense lo que 
s ig u e :

«Accediendo la Reina (Q. D. G.) á la instancia 
que V. E. dirigió á este M inisterio en 26 de Marzo 
últim o, se ha dignado conceder al capellán párroco 
castrense del regim iento infantería de la Reina, nú 
mero 2 , D. Mauricio Muriel y B a rrag an , cuatro  
meses de Real licencia para a rre g la r  asuntos p ro 
pios en la villa de P in to , en esta p rov inc ia , de
biendo dejar d u ran te  su  ausencia un eclesiástico 
que ejerza las funciones de su sagrado m inisterio  
con conocimiento y aprobación del Subdelegado cas
trense de la diócesis donde reside y noticia del Jefe 
del cuerpo; y al propio tiempo se ha dignado S. M. 
resolyer que, no obstante lo dispuesto por punto ge
neral en Real órden de 26 de Enero próxim o pasa
do para las concesiones de licencias tem porales, se 
siga, respecto de la sq u e  soliciten los capellanes cas
trenses, la p rác tica que se ha venido observando 
hasta el p resen te  en estos casos.»

De Real órden, com unicada por dicho S r. M inis

tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y. efec- 
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1 8 5 8 .^ E l Subsecretario , 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

Núm. 19.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Infan tería  lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E, 
de 21 de Agosto del año ú ltim o , acom pañando á 
este M inisterio dos certificados de inutilidad para el 
servicio de las arm as de los quintos del reemplazo 
de 1857 por los cupos de G ervera y A rtana, en la 
p rovincia de C aste llón , Rafael Blanco Ballester y 
José Ihañez C asanova, soldados en la ac tualidad  
del batallón cazadores Alba de T orm os, núm . 10; 
y con presencia del inform e em itido por el D irector 
general del cuerpo de Sanidad m ilita r , S. M. se ha 
servido declarar útiles á dichos in teresados p ara  el 
servicio, y que continúen en las filas p restando  el 
que les corresponda. Asimismo ha dispuesto S. M. 
que á fin de ev ita r la frecuencia con que se in s tru 
yen expedientes para  la declaración de inutilidad de 
soldados sin más docum entos que la certificación 
de los facultativos de los cuerpos en que sirven  ó á 
que han sido d es tin a d o s , se recom iende á Y. E . , al 
propio tiempo que se hace por c ircu lar á las A utori
dades dependientes de este M inisterio, la puntual 
observancia del reglam ento para  el reconocimiento 
y declaración délos individuos de tropa que se in u 
tilizan para el servicio m ilita r, aprobado en 10 de 
Julio de 1853, el cual deberá aplicarse, así en los ca
sos en qué se tra te  de resolver acerca de la utilidad 
ó inutilidad de un individuo que lleve uno ó m ás 
años de servicio, como en la de aquellos que sean 
propuestos por inútiles á consecuencia del reconoci
miento que prac tiquen  los facultativos de los cuer
pos al tener en ellos e n tra d a , porque desde el mo
mento en que ingresan en Caja tan  soldados son los 
unos como los otros.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo t raslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
M adrid 28 de Abril de 18 5 8 — El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar

El Gobernador Cap itan  general de P uerto-R ico 
participa con fecha 13 de A bril últim o que la tr a n 
quilidad pública continuaba sin  alteración, y que el 
estado san itario  era satisfactorio en toda aquella 
provincia de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M ad rid , á 3 de Mayo d e 
1858, en los autos do tercería  seguidos á instancia 
de Doña R ita González y Capelo, con D. Juan  R udi- 
ño y D. Juan  Morales, m arido  de aquella , pendien
te ante Nos, en rebeldía de ambos, en v ir tu d  de re 
curso de casación in terpuesto  por la Doña R i ta : 

Resultando que sabedora esta de que á in s tan 
cia de D. Juan  R udiño, y para hacerse cobro de un 
créd ito , se procedía contra los bienes de su  m a ri
do , propuso en el Juzgado de Noya en 9 de O ctu
bre de 1856 dem anda de preferencia por su c réd i
to total:

Resultando que p ara  apoyarla presentó  dos do
cum entos p r iv a d o s , ámbos de fecha posterior á ia 
celebración de su m atrim onio , el prim ero escrito  
por su m arido y firmado por el mismo y D. José 
María González, padre de la in te resada, confesan
do aquel haberle entregado este por cuen ta  de la 
dote de su  m ujer é h ija respective, im portante 
10.000 rs ., 4.000 en dinero y 1.000 en m uebles; y 
el segundo autorizado por los mismos y tres te s ti
gos, dándose el Morales y su m ujer por entregados 
de la otra m itad  de la dote:

•Resultando que D. Juan  Rudiño contestó á la 
dem anda pidiendo se d eses tim ara , m ediante la in 
eficacia legal de dichos documentos fraguados con 
objeto de defrau d a rle , lo cual se deducía de ser dos 
de los testigos com padres del M orales, y el otro 
Oficial de la E scribanía que desem peñaba el sue
gro de a q u e l; advirtiéndose adem as que el papel 
en que estaban escritos , ám bos del sello de 1851 y 
1852 , tenia señales de haber sido ex tra ído  de algún  
expedien te, señales que en efecto aparecieron en 
el reconocimiento p ra c tic a d o :

Resultando q u e , p rév ia  la p rueba testifical que 
tuvieron por conveniente hacer las p a rte s , rela tiva 
á si era ó no cierta  la entrega de la d o te , recayó 
sentencia definitiva en 7 de Marzo de 1857, que 
fué confirm ada , aunque no de toda conform idad, 
por la Sala tercera de la Real A udiencia de Ja Co- 
ru ñ a  en 3 de Julio sigu ien te , desestim ando Ja d e 
m anda der tercería  , m ediante á que los docum entos 
presentados por Doña  R ita González e ran  inefica
ces para ac red ita r en juicio su  m ejor derecho;

Y resultando, por últim o, que con tra  dicha sen
tencia interpuso la interesada recurso de casación, 
fundada en la infracción :

P rim ero , d e  la ley 3 3 , tít. 13 , P artida  5.a , que 
establece el privilegio de la dote.

Segundo, de la ley 31 del mismo títu lo  y P artida, 
que tra ta  del valor de las escritu ras p rivadas y p ú 
blicas.

Tercero, de la 114, tít. 18, P artida 3.a, que p re 
viene, «en qué m anera las cartas deben valer.» 

C uarto , de la 119 del mismo título y P artida ,



que enumera «cuales son las otras maneras de prue
bas que usan los homes en juicio.»

Y quinto, de la 5.a, tít. 24 , libro 10 de la No
vísima Recopilación, que establece (da prerogativa 
de las cédulas privadas escritas en papel sellado »

Vistos; siendo Ponente el MinistroD. Manuel Or- 
tiz de Zúñiga:

Considerando que el privilegio dolal consignado 
en la ley 33, tít. 13 , Partida 5.a, que no ha sido 
impugnado en estos autos, solo puede ser efizcaz 
siendo indubitada la constitución y entrega de la 
dote, punto de hecho á que se reduce el presente 
litigio:

Considerando que si bien la ley 31 del mismo 
título y Partida da fuerza legal ah documento pri
vado escrito por el mismo que en él se obliga, con 
la intervención de dos testigos, no puede sér apli
cable el caso en que él obligado resulte favorecido, 
como sucede en el presente, y ademas no excluye

la prueba testifical contraria al hecho consignado 
en e) documento:

Considerando que las leyes 114 y 119, tít. 18, 
Partida 3.a , en su referencia á documentos priva
dos, exigen para su validez y eficacia en juicio la 
posterior deposición de los testigos presenciales que 
aparezcan en dichos documentos, y no excluyen la 
de otros que tengan conocimiento del hecho en 
cuestión, por lo cual viene á reducirse á testifical 
la prueba de la validez y eficacia de los mismos:

Y considerando, finalmente, que bajo este concep
to la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coru- 
ña, al calificar ineficaces los documentos en uso de 
la facultad que le concede el art. 317 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, no ha cometido ninguna in 
fracción le g a l;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al expresado recurso de casación in
terpuesto por Doña Rita González, á quien condena
mos en las costas del mismo con arreglo é\ artículo

1063 de dicha le y , para cuando llegue á mejor for
tuna , y lo acordado.

Y por esta nuestra sentencia , de la cual se pa
sarán las oportunas copias para su publicación en 
la Gaceta y su inserción en la Colección legislativa) 
así lo pronunciamos, mandamos y Armamos. ===== El 
Marques de Gerona.=Sebastian González Nandin.—  
Jorge Gisbert.==Miguel Osea.— Manuel Ortiz de Zú
ñiga.— Antero de Echarri — Fernando Calderón y 
Collantes.

Publicación.— Leida y publicada fué esta sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian Gon
zález N andin , Ministro de la Sala primera del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 3 de Mayo de 18o8.=^Luis Calatraveño 
Es copia de su original, de <|ue certifico. Madric 

5 de Mayo de 1888.« l u i s  Gal$traveík>,

DIRECCION DE ARMAMENTOS.
E s ta d o  de las aprehensiones verificadas p o r  los buques guarda-costas pertenecientes á los trozos del Norte, 

Poniente y L ev a n te , durante los meses de Enero, F eb rero  y M arzo del año a ctu a l

TROZOS,
Embarca

ciones apre
hendidas.

Reos. Bultos lícitos. Idem ilícitos.
, ,  iIdem 

de tabaco.
Fanegas 
de sál.

Quintales 
de azufre.

Valores en cla
sificación.

Rs. vn. Cénts.

En el del N o r t e . . » 0 » » » 2.160

En el deponiente. 10 7 i
7

l y v arios g éneros
82

y varios g én ero s. í 166 1 y 20 libs. 400 157.649,95

En el de Levante, 4 10 29 62 26 2 i) 353.327

Totales. . . 14 17 i 39 
j y v ario s  g én ero s.

144
y varios g én ero s: | 192 3 y 20 libs. 400 513.136,95

NOTA. En la partida 157.649 rs. 95 cénts. no está comprendido el valor de la aprehensión verificada por el fa
lucho Argos en  razón á que los bultos están depositados en la aduana de Málaga, pendiente de re
clamación hecha por el ramo de Guerra á consecuencia de los 400 quintales de azufre que se halla
ron en el buque apresado

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR. Mes de Abril de 4858. INSPECCION FACULTATIVA*

R esum en de ¡as obras ejecu tadas, m ateriales acopiados y operarios em pleados en la expresada  sección durante el mes d é la  fecha y las correspondientes á  todo el tiempo trascurrido en la construcción■

EXPLANACION, OBRAS DE FABRICA, - SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE 
EL PRESENTE MES,

SITIOS

en que se ejecutan las obras.

En el mes de la 
fecha.

En los meses 
anteriores,

Balasto 
existente en 

obra.
TAJEAS. ALCANTARILLAS, PONTONES,

PUENTES 
Y VIADUCTOS, Término medio cada dia. OBSERVACIONES.

Kilómetros. Kilómetros. Kilómetros.

En
construc

ción,
Con

cluidas.
En

construc
ción.

Con
cluidas,

En
construc

ción,
Con

cluidos,

En
construc

ción.
Con

cluidos. Jornaleros Carros, Caballerías

EXPLANACION.

Desde el empalme de San Isidro de Dueñas á Palencia,,. 
Entre Palencia y Fromista........................................................ 2,670

2,720
4,400

8,070
0,606
3,300
3,055
7,438

2,000
1 * 495 12

•
7

Todos los puentes de esta línea se 
hallan con las fundaciones fuera de 
aguas y  en general elevadas pilas y  
estribos hasta los arranques.

Se acopian toda clase de materiales 
para la construcción de las obras, con 
objeto de que puedan quedar termina* 
das en el presente añ o , y se están pre
parando las cimbras,

Fromista y O sorno.....................................
Osorno y Herrera...................... ............. ..

•• . .
* * i

• • 499
788

7
10

3
17

Herrera y Alar.................... ...

OBRAS DE FÁBRICA»

P iiadIa /1a M n n z o n . . . . . .  . . . . . . 1
A a  P i n a ............ . . . . . .  . . 1
rip Fromista. . . .  ........................................................... 1 , ,
dp fiahañas. . .................... ,»• t ( # é 1 , .
dpi R o e d o , . . . »♦. » , , , , t # , # , , 1 ( , e •

sobre el Abanades . . . . . . . . . » • , , 1 , ,
de Herrera................................................ .. 1

Totales 9,790 22,469 2,000 7 1,782 29 32

f

Madrid 5 de Mayo de 1858. = ■  El Director general, Ramón de Echevarría

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Marina se ha dirigido al 
Excmo Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Arma
da la Real orden del tenor siguiente :

«Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado dis
poner que tanto e>a Junta consultiva como las económi
cas de los departamentos tengan presente en las subas
tas nara el suministro de víveres que, según lo prevenido 
en Real órden de 22 de Marzo último, deben tener lugar 
el 11 del mes próximo, que las bajas de precios que en 

• totalidad propongan los licitadores , y á que se refiere el 
aitículo 44 del pliego de condiciones, deberán conside
rarse y entenderse preferentes las que presenten con ma
yor economía el valor del vizcocho ordinario ó galleta, 
tocino, vino, garbanzos, arroz y habichuelas por el or
den que queda expresado como artículos de más consumo 
en la ración de Armada y por tanto más costosos, si bien 
el resultado final de esas" bajas lo acreditarán las propo 
siciones en la suma ó totalidad del importe de los géneros 
según previene dicho articulo; haciéndose saber así por 
V. E. y Presidentas de las demas Juntas á los licitadores, 
ántes de que entreguen ios pliegos cerrados á que se con
creta el ait 42, á fin de que sobre este particular no 
ocurran dudas; y entonces también se les darán todas 
las explicaciones que soliciten, apnque sin traspasar el 
plazo d-* media hora que el mismo artículo concede.

De Real orden lo digo á Vi £. para conocimiento de 
esa Junta y efectos de su curnplimi nto. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Abril de 1858. =  Que- 
sada.=*Sr. Presidente de la. Junta consultiva de la Ar
mada.»

Lo que por acuerdo de dicha Encina. Junta se parti
cipa al público para inteligencia de las personas que tra
ten de tomar parte en la subasta, que ha de verificarse el 
M del actual, á la una de su tarde, ante la expresada 
Junta.

Madrid 8 de Mayo de 1$58.«= José del Peral y Gon
zález, Escribano de Marina.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS, I

Esta Dilección general ha señalado el dia 25 de Junio 
próximo p.ira celebrar en la ‘fábrica do tabacos de Va
lencia segunda subasta con el objeto de enajenar las 
duelas, aros de barricas y desperdicios de madera que 
resulten en dicho establecimiento por término de un año, 
sirviendo de base al acto d l̂ remate el pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta del dia 7 de Marzo último.

Madrid o de Mayo de 1858.=P . O., J. Fernandez 
Díaz. 1677

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

Noticia de los pueblos y Adm inistrar iones donde han cabido  I 
los 2 5  prem ios m ayores de los 4.400 que comprende el 
sorteo de este dia. I

NÚMEROS. PREMIOS, ADMINISTRACIONES, I 

Ps. fs . I

8614 40000 Badajoz.
22799 12000 Valladolid.
12226 6000 Ronda.
15296 500 Madrid. j
22603 500 Santander.
12569 500 Granada.
29298 500 Barcelona.
27601 500 , Cádiz.
17874 500 Sueca.
12056 500 Puenteáreas.
26892 500 Madrid.
26819 400 Idem.
20352 400 Valladolid.
17906 400 Málaga.
20259 400 Badajoz.
25885 400 Madrid.

7762 400 Castellón de la Plana.
19323 400 Tafalla.
13987 400 Sanlúcar de Barrameda.

5398 400 Madrid.
8767 400 Málaga.

20397 400 Madrid.
1262 400 Puenteáreas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 2 2  de 
Mayo de 4858,

Constará de 30.000 billetes al precio de 120 rs., distri-

huyéndose 135.000 pesos en 1.000 premios y 1,000 rein
tegros de á 6, de la manera siguiente:

PREMIOS PESOS FU E R TES.

1 de.................................... -  . . . 40.000
1 d e............................................... 10.000
1 d e ..............................................  5.000
1 de...............................................  2.000
1 de............................................   1.000

10 d e .................  500................ 5.000
15 d e ..................  400................. 6.000
45 d e .................. 1 0 0 . . . . . . . , ,  4.500

925 d e . -   6 0 . . . ......... 55.500

1.000 129.000
1.000 reintegros de á,, 6 , . . . . . . . .  6.000

2.000 135.000

Los 1.000 reintegros se adjudicarán en un sorteo es
pecial que tendrá lugar en seguida del primero , para el 
que se introducirán en un globo 30 bolas representando 
los millares que juegan, y de ellas se sacará una por el 
sistema establecido. Ésta designará el millar agraciado.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se des
pacharán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 9 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien- 

! do reclamarle con exhibición de los billetes, conforme á 
í lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro. =* El Director general, Mariano de 
Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

N egociado  14.— Obras públicas.
Por Real órden de 23 de Abril último se han apro

bado los planos, presupuestos y  pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción del primer trozo de la carretera de segundo ór
den desde la de Extremadura á los límites de la provin
cia de Avila , ó sea el qne comienza en las inmediacio
nes de Alcorcon y termina en el arroyo de la Vega , si
tuado entre Villa viciosa de Odón y el rio Guadarrama. 
Por otra Real órden anterior se autoriza á este Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en el dia 7 de Junio próximo, á la una de la tarde, en 
el salón de la Diputación y Consejo provincial, situado en 
la calle Mayor, núm. 115,  bajo mi presidencia, en 
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo dia, las cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte 
3n la subasta, estarán en este Gobierno de provincia de 
manifiesto las condiciones económicas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858 —Manuel de Orovio,

Modelo de proposición*

D. N. de N., que vive calle d s   núm ..........
cuarto , enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d i a . . . . .  d e  de este año, y de
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
truir el primer trozo de la carretera de segundo órden 
desde Madrid á los límites de la provincia de Avila , ó sea 
el que comienza en las inmediaciones de Alcorcon y ter
mina en e arroyo de la Vega , situado entre Villavieiosa 
de Odón y el rio Guadarrama, por el precio de (tantos) 
por ciento ménos (en letra) de las cantidades fijadas en los 
presupuestos para cada una de las unidades de las di
versas obras que exigen la explanación, firme y obras 
de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) —4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del con
cejo de G ozon, en la provincia de Oviedo, dotada con
5.000 rs. anuales, satisfechos por trimestres de los fondos 
municipales, con más 2 rs. por cada visita, excepto á 
los que sean pobres.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Ayun
tamiento de aquel concejo dentro del término de un mes, 
contado desde la primera publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno.

Oviedo 26 de Abril de 1858.=Mario de la Escosura.
__________________________  1596

Se halla vacante la plaza de cirujano del concejo de 
Morcin > en la provincia de Oviedo ?* dotada con 2*200 rs,

anuales, satisfechos por trimestres de los fondos muni
cipales , con más 2 rs. por cada visita, excepto á los que 
sean pobres.

También se halla vacante la de igual clase del concejo 
de Coaña , dotada con 2.200 rs. anuales , satisfechos por 
los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á los res
pectivos Ayuntamientos de aquellos concejos dentro del 
término de un mes, contado desde la primera publicación 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid.

Oviedo 27 de Abril de 1858.*=Mario de la Escosura.
1601

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Belicena, dotada con 1.500 rs. ánuos.

Y para que llegue á noticia de todos y puedan pre
sentar sus instancias ante el Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias los que se crean con derecho á optar 
á dicha plaza, se inserta en este anuncio en la Gaceta de 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia.

Granada 26 de Abril de I8 5 d = £ l Gobernador, Bar
tolomé Iler mida. 1604

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gojar, dotada con 2.200 rs. anuales.

Y para que llegue á noticia de todos y puedan pre
sentar sus instancias ante el Ayuntamiento dentro del 
término de 3ü dias los que se crean con derecho á op
tar á dicha,plaza, se inserta este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Granada 4 de Mayo de 4 858,=rEl Gobernador, Barto
lomé Hermida. 1670

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Agustín de Torres Vallderrama , Gobernador de 
esta provincia.

En virtud del presente se cita á D. Gustavo de Nou- 
vion, vecino de esta capital y residente en la villa y cor
te de Madrid, para que en un término breve se presente 
en este Gobierno de provincia á recoger los títulos de 
propiedad de Jas minas llamadas San Luis  y Santa F lo ra y 
situadas en el termino de Aznalculiar, con edidas á su 
favor en 10 y 23 de Marzo último; apeicib do que de no 
hacerlo quedará nula y sin efeUo dicha concesión , con 
arreglo á lo dispuesto por Real órden de 13 de Enero 
de 1857.

Sevilla 27 de Abril de 1858.—Agustín de Torres Vall- 
derrama. 1607

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Cebreros, cabeza de partido, por dimisión del 
que la obtenía, dotada con 4.000 rs. anuales, pagados 
de fondos municipales por trimestres vencidos , he dis
puesto que se anuncie en la Gaceta del Gobierno para que 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, puedan los aspirantes dirigir sus so li
citudes documentadas al Presidente del referido Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, contados desde 
esta fecha.

Avila 5 de Mayo de 1858. — El V. P, del C. P., G. I., 
Eustaquio de ¡barreta. 1675

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUNA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mugardos por renuncia del que la obtenía , dotada con el 
sueldo anual de 3.660 r s ., se publica en este periódico
oficial por el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio, á fin de que los aspirantes á la 
mencionada plaza dirijan sus solicitudes al Alcalde de di
cho punto documentadas en debida form a; en la inteli
gencia de que trascurrido el plazo prefijo se proveerá en 
propiedad con estricta sujeción á lo prevenido por el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña l . f de Mayo de 1858.— José María de Miche- 
lena. 1642

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría de Ayuntamiento de La Fresneda se ha
lla vacante : su dotación consiste en 3.000 rs. anuales, pa
gados del presupuesto municipal, con la obligación de 
desempeñar el agraciado, ademas de los asuntos ordina
rios, la formación de repartimientos de todas contribu
ciones, profesores, expedientes de toda clase y demas 
que ocurran.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Alcalde, 
acompañadas de certificación de conducta y aptitud, hasta 
el dia 6 del próximo Junio, que es el señalado para su 
provisión,

Teruel 1.° de Mayo de 1858,^Esteban Gabarda,
1625

La Secretaría del Ayuntemiento de Gudar, provincia 
de Teruel, se halla vacante: su dotación consiste en 2.500 
reales anuales, pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 6 de Junio próximo, en que se 
proveerá.

Teruel 1,° de Mayo de 1858 —Esteban Gabarda.
1626

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación un 
solar situado en la calle de la Victoria de esta villa, se
ñalado con el núm. 7, que linda por el Norte con casa 
que parece per tenecer al presbítero D. Francisco Sánchez 
Teran ; por Poniente con otra de D. José Carrion; por el 
Sud con solar cuyos dueños se ignora, y por Levante 
hace frente á la citada calle de la Vitoria; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y em
plazo á quien tuviere propiedad sobre él para que en el 
término de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de M adrid  y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, 
y en di de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; eu la inteligencia que de no verifi- 
cailo les parará el peí juicio que haya lugar, y se proce
derá á continuar el expediente, según previenen las le
yes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 20 de Abril de 1858.—El Alcalde-Corre
gidor, Manuel María de Mendoza. =  El Secretario, José 
María Lacasa. 1559

Habiendo sido denunciado para su reedificación un 
solar situado en la calle de la Plaza, su frente al Sud, que 
linda por Levante con la calle del Angel; por el Norte 
con solares que dan á la misma calle, y  por Poniente 
con casas de D. Francisco Canepa y  D. Diego Sánchez; 
ignorándose quién sea su dueño , con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él para 
que en el término de cuatro meses, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de M adrid y periódico 
oficial de la provincia de Cádiz , comparezcan á producir 
sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la nue
va obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
procederá á continuar el expediente, según previenen las 
leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 30 de Abril de 1858.=EI Alcalde Corre
gidor, Manuel María de Mendoza.=El Secretario, José Ma
ría Lacasa. 1551

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALDEPEÑAS.

Habiéndose creado en esta villa una plaza de médico- 
cirujano titular con la dotación de 14.000 rs. anuales, pa
gados de fondos municipales, por las asistencias de pobres 
y casos de oficio, y ademas de la referida asignación el 
producto de las igualas del vecindario; entendiéndose 
que la contrata ó concesión de la dicha plaza ha de ser 
por el tiempo de tres años, y se anuncia al público para 
que los señores profesores que lo sean de ámbas ciencias 
y aspiren á obtenerla presenten sus solicitudes desde 
esta fecha hasta el 31 de Mayo próximo en la Secretaría 
de esta Municipalidad.

Valdepeñas 17 de Abril de 1858.== El Alcalde cons
titucional , Presidente, Diego de Elola. 1561

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTERO.

No habiéndose presentado al acto del llamamiento y 
declaración de soldados los mozos que á continuación se 
expresan, comprendidos en el sorteo celebrado para Mili
cias provinciales en el año último, ni lo verificaren tam
poco en el término que se les señaló por este Ayunta
miento, con vista de los expedientes formados, se les de
claró prófugos, acordando que esta determinación se haga 
pública por medio del Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta  del Gobierno.

Y se exhorta á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y  demas dependientes de vigilancia 
para que, siendo habidos los expresados mozos, procedan 
á su captura y remisión á disposición de la Alcaldía de 
este distrito.

Monfero 19 de Abril de 1858. =*=£1 segundo Alcalde, 
Tomas Pereira.= Romualdo Vela.

Los mozos que se expresan son;
Gabriel Dolfon, hijo de Francisco, de Santa María de 

Gestoso, núm. 6.
Antonio Cabana, hijo de Anastasio, de San Félix, nú

mero 22.
Francisco Blas Viñas, hijo de Antonio, de Gestoso, 

número 29.
José López, hijo de Manuel, de San Félix, núm. 40. 
Ramón Antonio Corral, hijo de Juan, de Gestoso, nú

mero 43.
Juan Dopieo, hijo de Tomas, do Gestoso, núm< 47*

Francisco Bononie, hijo de Antonio, de Gestoso , n ú 
mero 62.

Que son los comprendidos en la primera série de di
cho año último del sorteo celebrado. 1628

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MEDINA
DEL CAMPO.

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido &c.

Hago saber, que para proceder á la provisión de una 
plaza de alguacil de este Juzgado, vacante por exonera
ción de Rafael Vázquez que la desempeñaba , se ha man
dado instruir expediente para que en el término de 40 
dias me presenten sus solicitudes documentadas legal
mente los sujetos que aspiren á dicha plaza de alguacil 
y se hallen adornados de los requisitos prescritos por la 
ley.

Dado en Medina del Campo á 1.° de Mayo de 1858.=  
Pascual A lonso.=Por mandado de S. S . , Ramón Rodrí
guez. 1627

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LIRIA.

D. Luis Testor, Juez de primera instancia de la villa 
de Liria y su partido.

Por el presente hago saber se halla vacante una de las 
plazas de Alguacil de este Juzgado con la dotación de 1.100 
reales vn. anuales; habiéndose mandado anunciarlo al pú
blico según está prevenido, para que los que aspiren á 
ella y  reúnan las circunstancias de ser mayor de edad, sa
ber leer y escribir y buena conducta, presenten sus soli
citudes en la Secretaría de dicho Juzgado dentro del tér
mino de cuarenta dias.

Dado en la villa de Liria á 29 de Abril de 1858.=Luis 
Testor.=Por su mandado, Vicente Zorrilla, Secretario.

1673

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las 
obras que se han considerado más precisas y necesarias 
en el molino titulado de los Haces, término de Balazotef 
que se forma en virtud de órden de la Dirección gene
ral del ramo de 45 de Junio de 4 8 5 7 , y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 59  de la Real Instrucción 
de 54 de Mayo de 4855.
1.* La subasta se celebrará ante el Sr. Gobernador 

de la provincia, con asistencia del Administrador prin
cipal de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano 
de Hacienda pública, el primer dia festivo después de 
trascurridos los 30 de la inserción del anuncio en la Ga
ceta y Boletín oficial de la misma.

2.a El tipo para la subasta será el de 4.753 rs. á que 
queda reducido el presupuesto, y los derechos de su for
mación fijados por los peritos.

3.a Dicho presupuesto es parte integrante de este 
pliego, y su cumplimiento objeto de esta convicción.

4;* Serán admisibles únicamente las proposiciones que 
no excedan de dicho tipo, y aceptable aquella que sea 
más ventajosa relativamente á é l , debiendo de ser en 
pliego cerrado según el modelo que es adjunto.

5.a El pago de la cantidad en que quede rematada la 
obra tendrá efecto por la Tesorería de esta provincia á 
la conclusión de la misma, prévio reconocimiento y de
claración del perito en que conste haberse llenado todas 
las condiciones estipuladas, y luego que se autorice por 
la Dirección general del Tesoro público, á cuyo fin esta 
Administración cuidará de reclamarlo oportunamente en 
su presupuesto mensual.

6.* El rematante queda obligado á cumplir exacta
mente lo que contiene el presupuesto de obras que sirve 
de base, sujetándose á la dirección facultativa que la Ad 
ministracion establezca, siendo por consiguiente respon
sable de cualquiera falta qua se notase, cuya responsa
bilidad se le exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, según así se previene en el art. 2.° déla 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

7.‘ Cualquier cuestión que pueda suscitarse sobre el 
cumplimiento ó inteligencia de este contrato se habrá de 
resolver por la via contencioso-administrativa.

8.a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe documento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del 
valor del presupuesto, como garantía al cumplimiento 
del contrato, devolviéndose en el acto las cantidades de 
los postores á cuyo favor no quede la subasta,

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
originen por derechos del Escribano y el papel que se 
invierta en la subasta, y los de dirección y reconoci
miento de la obra y la voz pública.

10. No tendrá efecto este contrato hasta que tío áprüfr 
be el remate la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, y llegado este caso, se elevará dicho



contrato á escritura pública , cuyos gastos serán tam bién  
de cuenta del contratista.

Albacete 30 de Abril de 4858 .=E l Administrador prin
cipal, J. Segundo Puga.

Modelo de proposición que se cita .

D. N. N . , vecino d e . .   .........., hago proposición á las
obras que hay que ejecutar en el molino de los Haces, sito 
en térm ino de Balazote, en la cantidad d e  , acep
tando las condiciones que se expresan en el pliego de su 
razón , y  para lo que he verificado el op-; ;un0 depósito 
que se marca, según la caria de pago que es adjunta.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las 
|  obras que se han considerado m ás pi'ecisas y  necesa

rias en la aldea de Casa-Gonzalez que se forma en v ir 
tud  de lo que se dispone en el a r t. 59 de la instrucción  
de 5  i  de Mayo de 1855,

4.a La subasta se verificará ante el Sr. Gobernador de 
la provincia , con asistencia del Administrador principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado y Escribano de Ha
cienda publica , el primer dia festivo después de trascur
ridos los 30 de la inserción del anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de la misma.

2 .* El tipo para la subasta será el de 2.380 rs, que im
portan los gastos, según presupuesto, y  los derechos de su 
formación fijados por los peritos.

3.* Dicho presupuesto es parte integrante de este plie
go, y  su cum plim iento es su objeto de esta convicción.

4.* Serán admisibles únicamente las proposiciones 
que no excedan de dicho tipo , y  aceptable aquella que 
sea m ás ventajosa relativamente á é l , debiendo de ser en 
pliego cerrado, según el uso de lo que es adjunto.

5. Él pago de la cantidad en que quede rematada la 
obra tendrá efecto por la Tesorería de esta provincia á 
la conclusión de la misma, previo reconocimiento y de
claración del perito , en que conste haberse llenado todas 
las condiciones estipuladas, y luego que se autorice por 
la Dirección general del Tesoro público , á cuyo fin esta 
Administración cuidará de reclamarlo oportunamente en 
su presupuesto mensual.

6 /  El rematante queda obligado á cumplir exactam en
te lo que contiene el presupuesto de obras que sirve de 
b a se , sujetándose á la dirección facultativa que la Admi
nistración establezca , siendo por consiguiente responsa
ble de cualquier falta que se notase, cuya responsabilidad 
se le exigirá por la via de apremio y  procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 14 de la ley de Contabi
lidad según lo prescrito en el art. 2.° de la instrucción de 
45 de Setiembre de 1852.

7.* Cualquiera cuestión que pueda suscitarse sobre el 
cum plim iento é inteligencia de este contrato se habrá 
de resolver por la via eontencioso-administrativo.

8.a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe documento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del 
valor del presupuesto como garantía al cumplimiento del 
contrato, devolviéndose en el acto las cantidades de los 
postores á cuyo favor no quede la subasta.

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
originen por derechos del Escribano y  el papel que se 
invierta en la subasta, y los de dirección y reconoci
miento de la obra , y la voz pública.

10. No tendrá efecto este contrato hasta que no aprue
be el remate la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado; y  llegado este caso, se elevará dicho con
trato á escritura pública, cuyos gastos serán también de 
cuenta del contratista.

Albacete 30 de Abril de 1 858 .«E l Administrador prin
cipal , J. Segundo Puga,

Modelo de proposición que se cita ,

D. N. N ., vecino d e ....................., hago proposición á las
obras que hay que ejecutar en la aldea de Casa-Gonza
lez, sitas en término de esta capital, en la cantidad

 , aceptando las condiciones que se expresan
en el pliego de su ra zó n , y  para lo que lie verificado el 
oportuno depósito que se m arca, según la carta de paso  
que es adjunta,

[Fecha y firma.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE SANTANDER,

Pliego de condiciones bajo las cuales la fábrica de tabacos 
de esta ciudad saca á pública licitación el sum inistro á 
la m ism a de las tablas de cabreton que necesite por tér
m ino de un año para la construcción de cajones toscos 
de envases.

1.a La fábrica de tabacos de esta ciudad saca á p ú -  
blicajicitacion  el suministro á la misma por término de 
un año de las tablas de cabreton que la sean necesarias 
para la construcción de cajones toscos donde envasar sus 
labores.

2.a Las expresadas tablas deberán ser de primera clase, 
serradas en dos hojas, y de las dim ensiones de 8 piés de 
largo por 8 pulgadas de ancho.

3.a El tipo á la baja que se señala para la admisión 
de proposiciones es el de 3 rs. 30 cénts. cada tabla.

4.a Las tablas deberán presentarse en estado perfecto 
de sequedad, y á satisfacción del maestro carpintero de 
la fábrica, que deberá reconocerlas, desechando en el 
acto las que no tengan los requisitos expresados, v sien 
do de cuenta del rematante los gastos que puedan*origi
narse á su adm isión, así como también los que produz
can la extracción de las que se le desechen al verificar 
la entrega.

5.a El contratista se obliga á entregar m ensualm ente  
en la fábrica el número de tablas que sean necesarias en  
el m ism o, y  al efecto, con la debida anticipación de 15 
dias, se le harán por el Sr. Administrador Jefe de la m is
ma los correspondientes pedidos.

6.a El pago de la cantidad á que asciendan las tablas 
que se le reciban al contratista le será abonado por la 
Pagaduría de este establecim iento dentro del mismo mes 
en <|ue se haga la entrega.

7. El rematante afianzará el cumplimiento de su con
trato con la cantidad de 4.000 rs. depositados en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia , ó su equi
valencia valorada al precio de contrata en tablas con las 
condiciones que se expresan en las condiciones 2.a y 4.a

8.a Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto después de trascurridos ocho 
dias desde que se le haga saber la aprobación de la Su
perioridad en su favor del rem a te , se tendrá por rescin
dido el contrato en perjuicio del mismo rem atante, cele
brándose nueva subasta bajo iguales condiciones . siendo 
de cuenta de este la diferencia del primero al segundo y  
los demas perjuicios que á la Hacienda se irrogasen, con 
arreglo á lo que previene el art, 5 ° de! Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

9.a  ̂ La subasta tendrá lugar el dia 23 de Junio próxi
m o , á las doce de su m añana, después de publicado el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, ante el Sr. Administrador Jefe, en su despacho 
con mi asistencia y  la del Escribano, adjudicándose esté 
servicio al licitador que hiciese mejor proposición ínte
rin recae la aprobación superior.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
sin raspaduras ni enmiendas, en letra y no en guarismo  
y  será desechada la que contenga condiciones ó reserva 
de mejora sobre la más beneficiosa.

11. No será admitida proposición alguna sin que el 
licitador presente carta de pago de haber depositado en  
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 1.000 rs. vn. en garantía de sus proposi
ciones, los que concluida la subasta, les serán devueltos 
a los lidiadores, excepto al que haya resultado mejor pos
tor , que se le retendrá como parte de la mavor fianza 
que deberá prestar al otorgarse la escritura de su corrre 
promiso.

12. Con media hora de anticipación á la en que deba 
empezarse la subasta se entregarán al Presidente del acto 
los pliegos cerrados, acompañados de la carta de pa*>o 
de que habla la condición anterior. °

13. Si en el acto de la subasta resultaren dos ó más 
proposiciones como más ventajosas á ía Hacienda, se 
abrirá seguidamente una nueva á la voz entre los lie i-  
tadores de aquellas, y  quedará adjudicado el remate al 
que ofrezca más ventajas á los intereses de la Hacienda.

14. Todos los gastos del expediente de subasta que se 
originen hasta el cumplimiento de la misma v los de 
otorgamiento de escritura serán de cuenta del rematante.

45. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
de las anteriores condiciones con la fianza y  demas b ie 
nes que p osea , que se exigirá por la via de apremio y  
procedimiento administrativo de que habla el art 11 de 
la ley de Contabilidad, y  la renuncia absoluta de todos ' 
los fueros y  privilegios particulares.

Santander 29 de Marzo de 1858.—V.0 B ,°=Santos =
P. S . , José María Cabañas.

Modelo de proposición.

N ., vecino d e .................. ? y  qUe reúne cuantas c ir 
cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio publicado en la Gaceta del G o
bierno n ú m .. . . . ,  fecha } y  en el Boletín oficial de
esta provincia n ú m . . , . . ,  fech a  , y de las condi-

ones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta del suministro á la fábrica de tabacos de

esta ciudad de lasjtablas de cabre ton que la sean necesa
rias duran te  u n  a ñ o , se compromete á en tregar  cada ta 
bla, bajo las expresadas condiciones, al precio d e . . . .  r e a 
les —  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego ele condiciones bajo las cuales la fábrica de tabacos
de esta ciudad  saca á púb lica  licitación  el su m in is tra r  á
la m ism a  las m in ia s  de P arís  y  tachuelas que se neocM{ +
ten d u ra n te  u n  a ñ o .

1.a La fábrica de tabacos de esta ciudad saca á p ú 
blica licitación el surt ir  á la misma por el término de un  
ano de los paquetes de puntas  de Paris y sacos de tachue
las que se le reclamen m ensualm eníe  por el estableci
miento d u ran te  dicho período de u n  año.

2.a Las pun tas  de Paris deberán  se r ,  unas  de las d i 
mensiones de dos y de dos y media pulgadas de largo, 
con el peso de 10 libras cada paquete,  y  otras de las d i 
mensiones de 8 líneas,  entendiéndose su pedido y  e n 
trega po r  m i l l a r e s ; y  los sacos de tachuelas deberán  ser 
del núm . 20 con el peso de 10 libras.

3.a La fábrica ha rá  el pedido que necesite de los 
efectos rematados para  cada mes den tro  de los ocho ú l
timos dias del anterior  para  el que se le reclamen.

4.a El tipo á la baja  que  se señala para la admisión 
de proposiciones es el de 25 rs, á cada paquete de las 
de 2 y 2 y media pulgadas de largo , 3 rs, cada millar 
de las de 8 líneas, y  35 rs. al de cada paquete  de ta
chuelas.

5.a El pago de la cantidad á que  asciendan los efec « 
tos entregados á la fábrica en cada mes se le satisfará 
al rematante  den tro  del mismo por  la Pagaduría  del es
tablecimiento

6.a El contratista  se obliga por término de un  año á 
entregar en el establecimiento el n ú m e ro  de paquetes 
de puntas de Paris y sacos de tachuelas,  de las dimensio
nes que  m arca  la condición 2.a, que m ensualm ente  se le 
reclamen en la forma preven ida  en la condición 3.a

7.a El rem atan te  no tendrá derecho á a lterar el valor 
de los precios á que se adjudique el remate aunque  la 
conveniencia del servicio exigiere a lterar las dimensiones 
señaladas á los artículos marcados en la condición 1.a

8.a El rem atan te  afianzará el cumplimiento  de su 
contrato  con la cantidad de 2,000 r s . , depositados en la 
Tesorería de esta provincia.

9.a Si el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para  el otorgamiento de la e s c r i tu ra , ó impi
diese que esta tenga efecto después de transcurridos ocho 
dias desde que se le haga saber la aprobación en su fa 
vor del remate  , se tendrá  por rescindido el contrato  á 
perjuicio del mismo r e m a ta n te , celebrándose nueva su 
basta bajo iguales condiciones, y  siendo de cuenta  de 
este la diferencia del p r im ero  al segundo y los demas 
perjuicios que á la Hacienda se irrogasen, con arreglo á 
lo q u e  prev iene  el art,  5.° del Real decreto de 27 de Fe 
b re ro  de 1852.

10. Todos los gastos del expediente de subasta que se 
originen hasta el cumplimiento de la misma serán de 
cuenta del rem atan te  , asi como tam bién los del otorga
m iento de la respectiva escritura,

41. FJ remate tendrá lugar el dia 22 de Junio próxi
mo, á Ja s  doce de su mañana, después de publicado el 
anuncio  en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, ante  el Sr. Adminis trador-Jefe, en su  despacho, 
con mi asistencia y  la del Escribano, adjudicándose este 
servicio al licitador que hiciese mejor proposición ín terin  
recae la aprobación superior,

12. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
sin raspaduras ni enmiendas, en letra y no en guarismo 
y será desechada la que  contenga condiciones ó re se r 
va de mejora sobre la m ás beneficiosa.

13. No será admitida proposición alguna sin que el 
licitador presente  carta  de pago de h ab er  depositado en 
la Tesorería  de Hacienda pública de  esta provincia la 
cantidad de 500 rs. vn. en garantía  de sus proposiciones, 
los que, concluida la subasta, les se rán  devueltos á los li
citados, excepto al que h ay a  resultado mejor postor, que 
se le re te n d rá  como parte  de la m ayor fianza que  d e b e 
rá p res ta r  al otorgamiento de la escritura de su compro» 
miso.

14. Con media  hora  de anticipación á la en que deba 
empezarse la subasta  se en tregaran  al Presidente  del acto 
los pliegos cerrados,  acompañados d é l a  carta  de pago 
de que habla  la condición anterior .  n

15. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más 
proposiciones como más beneficiosas á la Hacienda, se 
abrirá  seguidamente una nueva á la voz en tre  los licita- 
dores de aquellas, y  quedará  adjudicado el remate al que 
ofrezca más ventajas á los intereses de la Hacienda.

16. El contratis ta quedará  obligado .al cumplimiento 
de las anteriores  condiciones con la fianza y demas b ie 
nes que posea, que se exigirá por la vía de apremio y p ro 
cedimiento administrativo de que habla el art. 1 1 "de la 
ley de Contabilidad y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y  privilegios particulares.

San tander  29 de Marzo de 1858.— Y.0 B .°«=Sanfos.=  
P. S., José María Cabañas.

Modelo de pro p o sic ió n .

D- N ........................ vecino d e .....................  y que  reúno
cuantas circunstancias exije la ley para rep re sen tar  en 
acto público, enterado del anuncio  publicado en la G aceta  
del Gobierno n ú m  fecha   y  en el Boletín ofi 
cial de esta provincia  n ú m   fecha   v de las
condiciones y requis itos que se exijen para la ad ju d ica 
ción en  pública subasta del suminis tro  á esta fábrica por 
término de un año de las pun tas  de Paris y tachuelas 
que se necesitan en  la misma du ran te  dicho'período, se 
compromete  á en tregar  bajo las expresadas condiciones 
cada paquete de puntas  de Paris de la dimensión de 2 y 
2 y media pulgadas al precio d e . . . . . . .  r s =   c é n 
timos : cada uno de las dimensiones de 8 líneas al 
d e    r s . . .  céntimos, y cada saco de tachue
las al de.  r s  céntimos..

(Fecha y firma del interesado.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS

DE SEVILLA.

En vir tud  de orden de la Dirección general de Rentas 
estancadas se saca á pública subasta el surtido de las 
resm as de papel floreton, marca grande y chica, que 
pueda necesitar esta fábrica por térm ino de un añ o ’ para 
envolver los atados de c igarros peninsulares  de segunda 
y comunes bajo las siguientes

C ondiciones.

1.a La Hacienda pública  contrata por té rm ino  de un 
año ,  á contar desde el dia en que se haga saber al rem a
tante la aprobación del servicio, la adquisición del papel 
floreton, marca grande  y chica,  de la cal idad, tamaño y 
circunstancias que  comprenden las m uestras  unidas al 
expediente , y que necesite este establecimiento para e n 
volver los atados de cigarros peninsulares  de segunda y 
comunes.

2.a El contra tis ta  ha de facilitar el papel en  la locali
dad de este establecimiento, á cuyo fin por el Sr. Admi
n istrador Jefe del mismo se le d ir igirán los correspon
dientes pedidos , especificándole las resmas de cada clase 
que se conceptúen necesarias para  l lenar m ensualm ente  
el servicio con 10 dias de anticipación : pero si no c u m 
pliese la entrega en  el plazo m arcado, se procederá  des
de luego á su compra por dicho funcionario ,  bajo la re s 
ponsabilidad del r e m a ta n t e , dando aviso á este ó á su re 
presen tan te  para que asistan si gustan ai acto y p re se n 
cien la c o m p r a , que se ejecutará ante  el Escribano de 
esta fábrica,  siendo de cuenta de dicho contratis ta  todos 
los gastos que se originen por este concepto.

3.a El papel ha de ser  p recisamente  elaborado en el 
re ino ,  conteniendo cada resm a 500 pliegos útiles, iguales 
en su tamaño, dimensión y calidad á las muestras* u n i 
das al expediente , y que  ademas se ha l la rán  de m an i
fiesto en la Contaduría de estas fábricas desde h  fecha 
de la publicación de la subasta.

4.a Será de cuenta del mismo contratis ta la conduc
ción y entrega de las resm as de papel floreton que se le 
p id an ,  sin que tenga derecho á reclam ar abono de gastos 
ni indennizacion de ninguna espec ie , pues únicamente  
ha de recib ir  de la Hacienda los precios que  se estipulen 
en el remate  por  cada resma de papel.

5.a El reconocimiento de las resm as de papel floreton 
se hará  por la persona que designen los Srcs. Administra  * 
dor Jefe y Contador de estas fábricas, y las resm as que 
se desechen por no ser de la calidad, tamaño y dimensio
nes de la m uestra ,  las re tirará  el rematante,  r ep o n ién d o 
las con otras sin que  se le admita reclamación alguna.

6.a Las tablas,  cuerdas y arp il leras  con que  se cu b ran  
las resm as de papel quedarán  á beneficio de la Hacienda:

7. La subasta  tendrá lugar el dia 20 de Junio  p ró x i 
m o ,  á las doce de su m añ a n a ,  después de publica
dos los anuncios en  la Gaceta del Gobierno y  Boletín ofi
cial de la provincia , en el despacho del Sr. Adm in is tra 
dor  Jefe, á su presencia, la del Contador y Escribano del 
establecimiento, quedando adjudicado préviamente  el r e 
mate en la persona que hiciese proposiciones más v e n ta 
josas ínterin  se reciba la aprobación superior.

8.a Las proposiciones p a ra  tomar pa r te  en la licitación 
se p resen ta rán  con media hora  de anticipación al acto 
del remate , en pliegos cerrados, arregladas al adjunto mo 
délo, suscritas por letrajy no en guarism os ,  y  autorizadas 
con la firma del l id ia d o r ,  teniendo por nulas  é in a d m i-  
S1™ s  aquellas TLie contengan posturas  indeterminadas,  
modificación de condiciones,  protestas ó mejoras sobre

el precio más beneficiosoque.se presente  ú otras de igual 
naturaleza.

9.a Si abiertos los pliegos hubiese  dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de u n  cuarto de h o r a , teniendo solo derecho 
á tomar par te  en ella los firmantes de aquellas.

10. Para ser  lic itador se ha de acom pañar  con el plie
go el documento que acredite  haber ingresado como d e 
posito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia ia cantidad en metálico de 4.000 r s . , los 
cuales se devolverán en  el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no  fuesen admitidas.

11. La persona á cuyo favor resulte  el remate d epo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro
vincia la cantidad en metálico de 8.000 rs. por via de 
fianza en el acto que se le notifique la aprobación de la 
su b as ta , re tirando el depósito de que trata ia condición 10.

11  El pago de las resm as de papel floreton que pre-- 
seníe el contratista  y  se le reciban por  r e u n i r  las con
diciones ya expresadas se efectuará por  Ja Pagaduría de 
este establecimiento á su admisión con las formalidades 
de instrucciom

13. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 18 rs. y 95 céntimos que se designa á la baja por cada 
resma de papel floreton indistintamente.

14. No se a d m it irán ,  por ventajosas que sean ,  p ro 
posiciones presentadas por personas m enores  no a u to r i 
zadas por la ley para  representar  por sí ó por medio de 
apoderado en  acto público ,  ni por aquellas inhabilitadas 
por  causa crim inal ó comprendidas en  cualquiera de los 
casos que p roducen  inutilidad, con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.
v 15. El contra to no tendrá efecto hasta  que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobac ión,  y los gastos que 
se originen en la formación del expediente  de subasta, 
otorgamiento de la escri tura  y sus copias serán  de c u en 
ta del rematante. Asimismo quedará  sujeto el contratista  
cuando no se conforme con las disposiciones adm in is 
trativas que se acordasen para el mejor cumplimiento  de 
este servicio, á lo que para estos casos disponen los a r 
tículos r>.°, 10 y  11 del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.

La Hacienda pública, por v i r tud  de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en  quien  recaiga el 
importe  de las entregas que efectúe en  la forma estab le 
cida por las anteriores  condiciones,  y el rematante  á su 
vez por medio de la escri tura pública  que después de 
celebrada aquella se otorgará , queda sujeto á .responsa
bilidad m a te r ia l , y  á ella afecto el im porte  de su fianza, 
s iem pre  que no satisfaga los pedidos que se le dir i jan  
en el tiempo marcado an te r io rm en te ,  cuando por no re 
un ir  el artículo las circunstancias que se exigen, dé lu 
gar á que falte el surtido competente, ó en cualquier  otro 
caso que faltase á lo estipulado en las anteriores condi
ciones,  siempre que se le hubiese reclamado convenien
temente, cuya responsabilidad se exigirá por la v iad e a p re -  
mio y procedimiento administrativo, conforme á lo que 
previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Lebrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
m ism a,  y enfendiendos * que el rematante lince absoluta 
renuncia  de todo fuero o privilegio par ticu lar  que p u 
diera asistirle.

Sevilla 27 de Marzo de 1858.^ y ; 1 Medrano —
José Fernandez,

Modelo de proposición .

D, N . , vecino d e ? y  que reúne  
cuantas  circunstancias exige la ley para rep re se n ta r  en 
acto público, enterado del anuncio  inserto en la Gacela 
del Gobierno n ú m   ----- , f e c h a .    , y en  el B o 
letín  oficial de esta provincia n ú m ................... ’ fecha .......... ..
y de las demas condiciones y requisitos que ’se previenen 
pa ra  la adjudicación en pública subasta del papel f lore
ton que  la fábrica de tabacos de esta c iudad pueda n ece 
sitar  en el período de un  año para  envolver los atados 
de cigarros que produzcan sus talleres, se compromete  á 
entregar cada resma del referido artículo , de la marca 
g rande y chica ind is t in tam en te , por  el precio d e . . . . . . .
r e a les   céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á púb lica  s u -
vis ta  el $ u itid o  del papel floreton  que esta fá b r ic a  n e 
cesita rá -para  el em papelado de los cigarros que p r o d u z -
can  los talleres de la  m ism a  en el té rm in o  de un  año.

1.a El papel lia de ser precisamente e laborado en  el 
r e m o , y  cada resma ha de constar de 500 pliegos útiles 
teniendo lo menos nueve  libras de peso las resm as m e
nores y  11 libras  las mayores,  y su calidad y d im e n s io 
nes iguales al que estará de manifiesto en este E s t a b l ec i 
miento.

2.a El contratista  ha de su m in is tra r  el n ú m ero  de 
resmas que se le p idan,  con un mes de anticipación v 
no cumpliendo con los pedidos, se comprará  por el señor 
Administrador,  Jefe del Establecimiento, por cuenta  v 
n esgo del contratis ta, dándole aviso, ó á la persona que le 
represente  , para  que  asista si gusta á la compra del pa
pel necesario para dos meses, y si pasado uno de los me
ses para  que se hub iere  comprado no estuviere satisfecho 
el pedido, se adquirirá  para otros dos meses, v así sucesi- 
mente.

3 /  Verificará de su cuenta  y riesgo el contratista  la 
entrega de las resmas que se le pidan, sin que tenga de re 
cho á reclamar abono de gastos, perjuicios ni indem niza 
ción de n inguna  especie de conducciones , robos,  averías 
ni oíio m otivo, recibiendo de ia Hacienda solo el importe 
de las resmas admitidas al precio de contrata . Las cuerdas 
y arpilleras y  demas envases en que vengan envueltas las 
resmas quedarán  á beneficio de la Hacienda.

4.a Si por variación de labores, ú otros motivos con
viniese al mejor servicio de la fábrica variar  en una pul- 
goda de ancho ó largo las dimensiones del papel,  queda 
obligado el rematante  á entregar,  dentro de las d imensio
nes d i c h a s , el papel que se le pida.

5. El reconocimiento del papel se hará  por el In s
pector de labores de esta fáb rica , á presencia del señor 
Administrador, Jefe, y Contador de la misma , pudiendo 
estos desechar el género que no reúna  las condiciones 
d ichas,  en  dimensiones y calidad tan b u en a  como las 
muestras que serv irán  de tipo para la s u b a s ta , las cuales 
pe rm anecerán  en  esta fábrica hasta la terminación del 
contrato, rub r icadas  por el Sr. A dm inis trador,  Contador 
Escribano y  rem atan te ,  obligándose este á rep o n er  en  el 
término de ocho dias las que se le desechen, sin derecho 
alguno a reclamación,

6. El pago del importo uel papel que se reciba se 
hará por el Depositario, Pagador de esta fábrica previo  
el correspondiente l ibramiento, como gasto o rdinario  de 
la m isma, en  la clase do moneda que exista en  la Depo
sitaría.

7. Las postu las  re ha rán  á la baja por pliegos c e r r a 
dos, arregladas al modelo que al final de este anuncio se 
inserta , y no se admitirá n inguna  oferta que exceda del 
tipo señalado, que lo es de 13 rs. vn. por cada resm a de 
papel de todas las m arcas ,  ni n inguna  en que no se e x 
prese term inan tem ente  la cantidad á que se compromete* 
quedar  con el rem ate ;  en la inteligencia , que después de 
presentados los pliegos, no podrán  re tirarse  por ningún 
pretexto.

8.a El rem ate  se verificará por térm ino  de un  año, 
contado desde la fecha en que se le notifique al rem a ta n 
te la superior aprobación de su contrato , y tendrá  lugar 
la subasta en  el dia 16 de Junio p ró x im o ,  á las doce en 
punto del medio dia, ante el Sr. Adminis trador, Jefe, en su 
despacho, con mi asistencia y la de! Escribano del’ Esta
blecimiento.

9.a A la.indicada hora se abrirán  los pliegos que  se 
hubiesen  presentado á presencia de los concurrentes;  y 
si resultasen dos ó más proposiciones iguales eu cantidad, 
se abrirá nueva licitación o ra l ,  por espacio de un  cuarto 
de hora, en la cual solo tomarán parte  los que hubiesen 
empalado, adjudicándose la subasta al mejor p o sto r .

10. Para ser licitador se ha de acompañar con ei p l ie 
go el documento que acredite haberse depositado en la 
Tesorería  de Hacienda publica la cantidad de 6 000 r e a 
les vellón en metálico, los cuales se devolverán en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
mitidas.

11. No se admitirán , por ventajosas que sean , propo
siciones que fuesen hechas por personas m enores no au
torizadas por la ley para represen tar  por sí ó por medio 
de apoderado en  acto público ,  ni por aquellas inhabilita
das por  causa criminal ó comprendidas en cualquiera de 
los casos que producen inhabilitación, todo con arreglo 
á lo que se establece en el Código de Comercio.

12. El sujeto á cuyo favor quede el remate deposi ta
ra  en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
8.000 rs. vn. en  metálico por via de fianza luego que se 
le notifique la aprobación y ántes de extenderse  la es
critura  de  r e m a t e ; pero no tendrá efecto el remate hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los 
gastos que  se originen en  el otorgamiento de la escri tura  
y sus copias se rán  de cuenta del rematante.

13. Ei documento del depósito del licitador á cuyo 
favor resulta re  el r e m a t e , se reservará en  depósito como 
garantía  hasta  la aprobación del rem ate  y se haga el 
nuevo depósito, devolviendo en el acto los demas d o c u 
mentos á los interesados.
r 14. Aprobado el rem a te ,  el contratista  queda obligado 
a cuantas prescripciones m arcan  los artículos 5 .°,  9.¿, 10 
y 11 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 é i n s t r u c 
ción de 15 de Setiembre del mismo año.

La responsabilidad; que contrae el rematante por cual
quiera falta de lo estipulado se e lig irá  por la via de 
apremio y  procedimiento administrativo de que habla el 
art. I I de la ley de Contabilidad-, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y  privilegios particulares.

Valencia 27 de Marzo de 1858.— P. S . , Isidro Perez.=» 
V.° B.°=E1 Barón de Benimuslem.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  . . . ----- , enterado del anuncio
publicado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de esta provincia;, de las condiciones y  requisitos para 
la adjudicación en pública subasta del surtido de papel 
floreton que necesita la fábrica de tabacos de esta capi
tal por término d e  , se compromete á sum in is
trar el que se le pida bajo las expresadas condiciones al 
precio de (por l e t r a r s ,  cada resma.

(Fecha y  firma del in teresad o .)

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el cortado de las resmas de papel impreso para  ca
jetillas de envasar el tabaco picado á la española, de me
dia y  de una on za , que se reciben de M adrid procedentes 
de la Fábrica del Sello, en debido cum plim iento de lo 
prevenido por la Real instrucción de Fábricas de 3 0  de 
Noviembre de 1834 y  lo m andado en Real decreto de 2 7  
de Febrero de 1852 y  Real instrucción de 15 de Setiem 
bre del mismo año.

1.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos , arregladas al modelo que al fin de este anuncio se 
inserta, y no se admitirá ninguna oferta que pase del ti
po señalado, que lo es de 58 cénts. cada resma.

2.a El papel se halla impreso en octavas, según está 
de manifiesto en esta fábrica , conteniendo cada remesa 
500 piiegos

3.a Será obligación del rematante presentar diaria
mente 40 resmas cortadas, conteniendo cada una 4.000 
cajetillas útiles de las clases que se le p id an , debiendo 
ademas tener un repuesto de 100 resmas. No cum plien
do con dicha entrega se buscarán de su cuenta los ope
rarios necesarios para que así se verifique. La operación 
del cortado se efectuará en un almacén que al efecto está 
destinado dentro de este establecimiento.

4.a El reconocimiento de las mencionadas resmas cor
tadas se hará por el inspector de labores, á presencia 
del Administrador Jefe y  contador del m ism o, y las que 
se desechen por mal cortadas, rotas ú  otras faltas que las 
inu tilicen , no se le abonarán ni admitirá reclamación al
guna.

5.a El pago de las remesas de papel cortado que se en 
cuentren útiles y rec íb a la  fábrica se ejecutará por la 
depositaría de la misma por mensualidades vencidas y  
liquidadas.

6.a El remate se verificará por térm ino de un a ñ o , y  
tendrá lugar el dia 16 de Junio próximo después de pu
blicados ios anuncios en la Gaceta del Gobierno y  Boletín  
oficial de esta provincia, á las doce de la mañana, ante el 
Sr. Administrador J e fe , en su despacho, con mi asisten
cia y  la del Escribano.

7.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado, á presencia de los concurrentes. 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por espacio de media h o r a , en 
la que solo tomarán parte los firmantes de aquellos ó sus 
apoderados, y se adjudicará al mejor postor.

8.a Para ser licitadores se ha de acompañar con el 
pliego el decumento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can
tidad de 400 rs. v n . , los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas,

9.a No se admitirán, por ventajosas que fuesen , pro
posiciones por personas m enores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de apoderado en  
acto público , ni por aquellas inhabilitadas por causa cr i
m inal ó comprendidas en cualquiera de los casos que pro
ducen inhabilitación; todo con arreglo á lo establecido  
en el Código de Comercio.

10. El sujeto á cuyo favor quede el remate depositará  
en dicha Tesorería 800 rs. vn. por via de fianza , pero no 
tendrá efecto el contrato hasta que el Gobierno de S. M. 
le dispense su aprobación. Los gastos que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y  sus copias serán de 
cuenta del rem atante.

11. Cuando el rematante no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, é  
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ña le , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

12. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley  de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y  la renuncia absolu
ta de todos los fueros y privilegios particulares. Las m ul
tas y demas indem nizaciones á que diese lugar el rema
tante serán efectivas gubernativam ente.

13. F inalm ente, este contrato no podrá som eterse á 
ju icio  a rb itra l, según lo dispuesto en  el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 24 de Marzo de 1858. — Y.* B„° — Aurrich —  
León Raymundo,

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 
la condición 1A

D. N ., vecino d e .................. , enterado del anuncio pu
blicado eu la Gaceta del Gobierno, n ú m  fe c h a .. . .  y
en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  fecha.*.*/
y de las condiciones y requisitos que se previenen para 
la adquisición por la Hacienda en pública subasta del cor
tado de las resmas del papel impreso para cajetillas de 
envasar el tabaco picado á la española , de media y de 
una o n za , que se reciben de Madrid procedentes de la 
Fábrica del Sello , se obliga á cortar todo el que necesite  
la fábrica en el térm ino de un año para dichas cajetillas 
conteniendo cada resma 500 pliegos , con sujeción en un  
todo á las expresadas condiciones , al precio de. cén 
timos cada resma,

(Fecha y firma.)

BANCO DE SANTANDER.
S u  situación el dia 50 de Abril de 18S8

ACTIVO. -

. (M etálico...................... 2.224.279,84
Liaja* í B illetes................... .. 1.580.000 J 3.804.279,84
Cartera: efectos en la misma á rea liza r .. . 4 5.015.420,55
Garantías, depósitos.......................................... 6.044.182
Saldos de correspon sa les .............. ............. .. 160.534,65
Móvil ia rio .................................................. .. 244.322,93
Gastos generales de comercio y del per

sonal ......... . , .......... ................ ........................ 99.624,99

Total activo ............ 25.368.364,96

PASIVO.

Capital del B a n c o .. .......................................... 5.000.000
Billetes em itidos................................................ 6.000.000
D iversos........................................................... 6 673 87L A7
Débitos por cuentas cor

U*vJ 4 0*0 4 /

rientes por sa ld o ............ 6.777.711,84 \
Por efectos al c o b r o . . . . .  584.164,12 i 7.361.875,96
Dividendos á pagar.............. .. ..................... 900
Ganancias y  pérdidas...................................... 261.714,33
Efectos á pagar..................................... ............. 70.000

Total pasivo........... 25,368.364,96

Clasificación de la cartera.

Efectos á cobrar por descuentos.................. 10.325.826,35
Idem id. por préstamos.................................... 1.675.259,32
Letras á negociar sobre provincias............. 231.807,28
Idem id. sobre Inglaterra............................... 42.088,48
Cobranzas, propiedad del Banco, rec ib i

das de corresponsales............................ 2.156.275
Efectos á cobrar por cuenta corriente___ 584.164,12
Remesas en cam in o ......................................... )>

15.015.420,55

Descuentos hechos en el mes de Abril......... 6.186.650,73
Préstamos id. id................................................ 849.746,17

V.° B.° = E 1  Comisario rég io , Higinio Polanco. = E I
Director gerente,, José Antonio Cedrun. = El Tenedor de
libros, E. Corona Martínez.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.
S u  situación  en 3 0  de Abril de 1858.

ACTIVO.

A ccio n es ...................................................Ps. fs . . 2.100.000
Existencia en caja................................................. . 485.008,212
Préstam os.......................................... ..................... • 270.484,350
Efectos propios en cartera.............................. . 44.373
Corresponsales...................................................... . 20.916,687
Varios deudores. ................................................. . 521.216,276

Ps. f s . . , , , , . , .3.444.998,525

PASIVO,

Capital........................... ....................... .. .P s. f s . . .
Cuentas corrientes.........................................
Fondo de reserva ............................... ..................

3,000.000
424.842,481
20.486,342

Ps. f s . ...................... 3.444.998,525

Total a c t iv o .. .Ps. fs. 3,444.998,525 ]
Total pasivo .............. . 3444,998,525 I

El Adm inistrador, José Soler.
| Igual,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE MAYO

DE 4858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tem pera
tu ra en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento. ESTADO DEL CIELO,

6 m.. 
9 m ,. 

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .

705.04 
704.91 
704.00 
703.16
704.05

7°,2 
4 5°,5 
21°,1 
20®,4 
4 2°,2

S .E . . . .  
S. O . . . .  
S. S. ( ) . .  
O. S . O. .

Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Lluvia fuerte.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Temperatura m á
xima al so l.........

Temperatura m í
nima del dia. . . .

22®,6 

29°,6 

3o,8

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas.........

8,4 milímetros. 
Inapreciable,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes pun tos de Europa y  Africa  
el 3 de Mayo á las siete de la m añana.

Baróm e Tempera
tro redu
cido á 0o

tu ra  en 
g r a d o s

Dirección
del

ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

Dunkerque............. 749 ,4 . 6 ,1 . . O. s . o . Muy nublado.
Paris......................... 750,2 . 6 ,0.. N.N.O. Nublado.
Bayona..................... 755 ,4 . 8,0.. O este.. Lluvia.
Lyon......................... 751,4 . 8,0.. S. S. E. Cubierto.
Madrid.................... 754,1 . . 6 ,9 .. Norte.. Nubes.
Roma........................ 752,4 . 45,4.. S . O . . . Cubierto.
T urin........................ 750,0 . 10,0.. N . E . .. Lluvia.
G inebra................... 750 ,2 . 5 ,0.. N.N.O. Cubt.® Lluvia.
B ruselas................. 749 ,5 . 8,7 .. Sur. .. Nublado.
V ie n a ........ ............. 748,1 . 14,6,. S . S . E. Cubierto.
L isb o a ..................... 761 ,9 . 42,3 .. N. O. . . Muy nublado»
San Petersburgo.. 754 ,8 . 41 ,5.. O este.. Cubierto.
A rgel................... 762,2. 16,6.. Calma. Despejado.
Constantinopla , . .

AL Rlico S im bas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

4.986 fanegas de trigo.
460 arrobas de harina de id.

3.500 libras de pan cocido.
11.911 arrobas de carbón.

95 v a ca s, que com ponen 39.506 libras de peso,
321 carneros, que hacen 8.215 libras de peso.
218 corderos, que hacen 6.572 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 59 rs. arrob a, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 54 á 56 rs. arroba, y  de 47 á 24 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arrob a, y  de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 47 á 21 cuartos libra.
Tocino añejo , de 410 á 416 rs. arroba, y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 418 á 424 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 9 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arrob a, y de 6 á 7 cuarto* 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a ,y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 24 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido.

24 fanegas á 42 rs. .  60 fanegas á 53 rs.
120...................... 44 40................... . .  54

3 4 ..................... 46 186...................
2 8 ...................... 47 486..................
2 7 ..................... 49 96..................

496..................... 50 46.................. 5 9 .  : ;
2 0 2 ......... .. 51 96.......... .  . . .  .60

T ota l. .  . ........ ... .................. . 4.345

Quedan por vender sobre 150 fanegas. D
Lo que se avisa al público para sü inteligencia^ 
Madrid 9 d¿ Mayo de 1858.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. —

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—En virtud de providenciá 
del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel Perez, Oficial que fué de la Contaduría 
principal de Propios y Arbitrios de la provincia de Avila, ó á 
sus herederos, para que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio, se presente en 
esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego de repa
ros que ha producido el examen de las dos cuentas de caudales 
correspondientes al producto de los 2 rs. y 8 mrs. por 4 00 im
puestos sobre Propios y Arbitrios de dicha provincia; en la in
teligencia de que trascurrido el plazo sin haberse presentado, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 4858—J, M. de Ossorno, 4373

Tribunal de Cuentas del Reino.=En virtud de providenciá’<ftl 
Ilmo. Sr. Ministro de la Sección tercera se cita, llama y emplaza 
á D. Gabriel Asen jo Arias, Tesorero que fué de Rentas y déPropids 
y Arbitrios de la provincia de Avila, ó á sus herederos, á 'fin Áe 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en esta Secretaría general á recoger y contestar tía 
pliego de reparos que ha producido el exámen de la cuenta de 
caudales correspondiente al producto de Propios de Avila; aula  
inteligencia de que trascurrido el plazo sin haberse presentado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 4 858.=^José María de Ossorno. 4578
-  ------------------- -------- — I i ...........

D. Mariano García Sancha, Doctor y Regente.de primera dase 
en la Facultad de Jurisprudencia, Abogado del Iltre. Colegio y 
Escribano público propietario del numero de esta M. H. villa y 
corte.

Doy fe, que al Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad, que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocafia 
y por mi oficio Escribanía, se acudió á nombre del Sr. D. Isido
ro Salaverri é Iturralde, vecino del lugar de Elizondo, en el valle 
del Baztan (en Navarra), intentando, con arreglo á la ley de En
juiciamiento civil, el interdicto de adquirir y pidiendo se le con
cediese la posesión Real, corporal vql del título de Navar^



ra , con la denominación de Marques de MuriHo, y  de  ia mitad 
de los bienes que constituyen la dotación de dos vínculos fun
dados por los limos. Sres, D. Juan Bautista de Iturcalde y  Doña 
Manuela de M unarriz, su m ujer, el uno en cabeza de D. Tomas 
dé Astrearena y  el otro de Doña Juana Hualde y  Gamio, y  su 
marido D. M artin de Iturralde. Y en vista de los documentos 
que se acompañaron y  de la información testifical que se recibió 
á instancia de dicho in teresado, recayó la providencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la villa y  corte de M adrid , á 21 de Abril de 
185S, el S r. Doctor D. Francisco Sánchez Ocaña, Secretario ho
norario de S. M ., Magistrado de Audiencia de p rov incia , Juez 
decano de prim era instancia de esta capital y  del distrito de la 
Universidad, habiendo visto estos autos promovidos á instancia 
de D. Isidoro Salaverri é Iturralde, vecino del lugar de Elizondo, 
en el valle del Baztan, provincia de N avarra , para que so le con
fiera la posesión R e a l , co rp o ra l, vel quasi del título de Marques 
de M urillo , süs honores, preeminencias y derechos, y  de la m itad 
de los bienes que constituyen la dotación de los dos vínculos fun
dados por los Sres. D. Juan Bautista de Iturralde y Doña Ma
nuela M unarriz en cabeza de D. Tomas de A strearena, anejo á 
dicho título, y  el otro de Doña Juana Hualde y Gamio y  su ma
rido D. M artin de Iturralde, por ante mí el infrascrito Escribano 
del núm ero dijo S. S . :

Resultando que los limos. Sres. D. Juam Bautista de Iturralde 
y  Doña Manuela de M u n arriz , vecinos de esta co rte , por su tes- 
tam ento cerrado , que otorgaron en 31 de Agosto de 1737 ante el 
Escribano de S. M. Don Bernardo B aygorde, abierto y publicado 
con las solemnidades de derecho en 2 0  de Febrero do 1741 por 
e lS r. D. Diego Bustillo de Pam bley, Teniente-Corregidor de esta 
villa, á testimonio del Escribano de su número D. Eugenio de 
Paris, fundaron un vínculo en cabeza del poseedor de la casa 
nativa del D. Juan B autista , y  línea paterna de I tu rra ld e , sita 
en el lugar de A rizcun, del valle del Baztan:

Resultando que los testadores en una de las cláusulas de d i
cha disposición se reservaron la facultad de variar los llama
mientos y  sucesión de aquel y  demas que establecieren ya juntos 
ya separadam ente •

Resultando que el Sr. D Juan Bautista de Itu rra lde , en uso 
de los poderes que D. Tomas de A strearena 6 I tu rra lde , su so
brino , vecino del lugar de A rizcun , le confiriera en 11 de Oc
tubre de 1736 , ante Juan Tomas de Eoheverz, Escribano de d i
cho pueblo , para  incluir en un vínculo que trataba de fundar la 
casa solar de Itu rra lde  con su derecho de vecindad, por escri- 
critu ra  que otorgó en 25 de Setiembre de 1739 ante el enun
ciado Escribano P aris, la constituyó y  todos sus pertenecidos en 
vínculo, que dotó ademas con varios bienes, á cuyo goce llamó 
prim eram ente á D. Tomas de A strearena é Itu rralde y  su des
cendencia legítima: en segundo lugar á Doña Juana de Hualde y 
Gamio y  los suyos; y  en tercero, cuarto, quinto y sexto respec
tivamente , á los hijos y  descendientes legítimos de D. Pedro 
A strearena é I tu rra ld e , Doña María de A strearena é Iturralde, 
D. Juan  Bautista Salaverri é Itu rra lde  y D. Juan Estéban y  los 
suyos:

Resultando que el citado limo. Sr. D. Juan  Bautista de I tu r -  
ral de , por su codicilo, otorgado en esta corte en 25 de Enero 
de 1741 ante el propio Escribano, declaró se r su voluntad que 
el título de M arques de M urillo, de que le liabia hecho m erced 
S. M ., le usara y  gozara después de sus dias la lima. Señora 
Doña Manuela de M unarriz ; después personalm ente el Sr. Don 
Pedro  de A strearena é Itu rra ld e , y  á su defunción el que por 
tiempo fuera poseedor de su casa nativa de itu rra ld e , en el lu
g a r  de A rizcun, en el valle del Baztan, en dicho reino de N avar
r a ,  dejando también vinculado ei lugar de Murillo del Cuende, de 
donde procedia el enunciado título:

Resultando que la lim a. Sra. Doña Manuela M unarriz , por sí 
y  en concepto de heredera usufructuaria testam enta ria , y  rep re 
sentante de su esposo el limo. Sr. D. Juan Bantista de Itu rra lde , 
según el testamento cerrado de que se ha hecho m é rito , por es
c ritu ra  que otorgó en 2 2  de Junio de 1743 ante el repetido Escri
bano Eugenio de P aris, fundó un vínculo en cabeza de D. Mar
tin  de Itu rra lde  y  Doña Juana do Hualde y  Gamio, su m ujer, y  
descendientes, llamando luego á D. Juan Bautista de Salaverri é 
Itu rralde y  los suyos, y  después á D. Juan Estéban de Salaverri 
é  Itu rra lde  y  su descendencia :

Resultando que los mismos Sres. Marqueses de Murillo, ha
biendo fundado un patronato y memorias por escritura que otor
garon en 25 de Setiembre de 1739 ante el referido Escribano Pa
ris , designaron las personas que habían de desem peñarlo, eli
giendo para ejercer el de N av arra , en prim er lugar á D. Juan  
Bautista de Salaverri é Itu rra lde , sus hijos, nietos y  descendien
tes, y  en segundo á D. Juan Estéban de Salaverri é Iturralde y 
los su y o s; y  para ei establecido en M adrid po r la línea del Don 
Juan Bautista de S alaverri, prim ero á D. Pedro de Astrearena, 
sus hijos y  descendientes; segundo, á los hijos y  descendientes 
de  Doña Juana de Hualde y Gamio; te rcero , á Doña María de 
A strearena; cuarto , á D. Juan Martin de G am io; quinto, y  últi
m am ente, á los llamados á ejercer el de N avarra , con el señor 
de la casa nativa de I tu rra ld e :

Resultando que D. Isidoro Salaverri é Itu rralde es hijo de Don 
Agustín de Salaverri y  Doña Juana Salustiana Romeo, y  nieto por 
línea paterna de D. Juan José de Salaverri y  Doña Francisca Ja - 
v iera Iru jo , y  que en tal concepto ha adquirido la mitad re se r- 
vable de los bienes que constituían la dotación de otros dos m a
yorazgos fundados por los citados Sres. Marqueses en cabeza de 
D. Juan Bautista de Salaverri é Iturralde y  D. Juan Estéban Sa- 
I a v e r r i :

Resultando que Doña María Francisca Paula de M unarriz (nú
m ero 24 del árbol), como descendiente de Doña Juana de Hual
de y Gamio y D. Martin de I tu rra ld e , ha sido la última posee
d o ra  del vínculo fundado en cabeza de los mismos por los p ri
meros Sres. Marqueses de M urillo;

Resultando que por igual razó n , y mediante el óbito sin su
cesión de D. Tomas de A strearena, poseyó también el vínculo 
fundado en la de este, más el título de Marques de Murillo el 
Cuende á él u n id o :

Resultando que ia expresada señora ha fallecido en 19 de Fe
b rero  de este año sin haber dejado descendencia;

Resultando, por ultimo , que D. Isidoro Salaverri ha poseído 
el patronato de N avarra  ántes indicado, y  que mediante la re 
nuncia del mismo, por la incompatibilidad que tiene con el de Ma
d rid  , está reconocido por los demas señores compatronos como 
el llamado á  suceder en él por ia línea de D, Juan Bautista de 
Itu rra lde:

Considerando que la posesioji pretendida por el recu rren te  se 
contrae al título de Marques de Murillo el Cuende, y  á la m itad 
reservable de los dos vínculos fundados en cabeza de D. Tomas 
de  A strearena, y  de D. M artin de Itu rra lde  y  Doña Juana de 
Hualde y  Gamio:

Considerando que por el óbito sin sucesión de la última, po
seedora quedó extinguida la línea de Doña Juana Hualde y Ga
mio y  D. Martin de Itu rra lde , su esposo, segunda llamada á po
seer el título de M argues, y el vínculo de D. Tomas de Astrea
rena , que tam bién están en igual caso las do D. P edro  de As
trearena y  Doña María de A strearena (tercera y  cuarta), según 
lo dem uestra el árbol testimoniado á los folios 7 y  8 , igualmente 
la de D. Juan Bautista Salaverri (que es la quinta):

Considerando que el actual representante de la línea d e  Don 
Juan Esteban S a laverri, para  los efectos de este interdicto, es Don 
Isidoro Salaverri, en cuyo concepto adquirió la mitad reservable 
de otros dos vínculos fundados en cabeza de D; Juan Bautista y  
D. Juan Estéban Salaverri, y  vino poseyendo el patronato de Na
varra:

Considerando es también objeto de la posesión solicitada la 
m itad reservable del vínculo fundado en favor de Doña Juana 
Hualde y  D. M artin de Itu rra lde  y  sus descendientes, cuya línea 
acaba de ex tingu irse:

Considerando que los llamados después al goce de este mayo
razgo fueron los mismos D. Juan Bautista y  D. Juan Estéban Sa- 
laYerri y  sus descendientes legítimos:

Considerando que los señores compatronos del patronato de 
esta corto, en  cuyos llamamientos va hecho mérito en junta ex
traordinaria celebrada el 24 de Febrero último, después de  oir 
in voce á su Asesor, dieron á  D. Isidoro Salaverri la posesión de 
aquel m ism o, correspondiente á la línea de I tu rra ld e ;

Considerando que los documentos presentados constituyen un 
título suficiente para  adquirir la posesión con arreglo á derecho, 
sin perjuicio de tercero:

Y  considerando, por último, haberse llenado el requisito que 
establece el párrafo segundo, art.. 694 de la ley  de Enjuiciamien
to c iv il, por medio de la correspondiente información testifical;

E n méritos á  todo S. S. dijo; que debia de otorgar y  otorga
ba al Sr. D. Isidoro Salaverri é Iturralde, sin perjuicio de terce
ro  de mejor d erecho, la posesión por el mismo solicitada del tí
tulo de Marques de Murillo el Cuende, con loá honores y  pre
eminencias que le correspondan, y  de la mitad reservable de los 
bienes que constituyen los dos mayorazgos fundados por los ilus- 
trísimos Sres. D. Juan Bautista de Iturralde y  Doña Manuela de 
M unarriz, el uno en cabeza de D. Tomas de Astrearena, anejo ó 
dicho título, y  el otro en la de Doña Juana Hualde y  Gamio y  su 
marido D. Martin de Iturralde; mandando en su virtud se le dé 
y  confiera, y  en su nombre á su legítimo representante, ia refe
rida posesión, según y  en los términos que establece la le y , ó 
sea en cualquiera de los bienes mencionados, á  voz y  nombre de 
los demas que forman ó constituyen la mitad de los dos referidos 
m ayorazgos, haciéndose ai efecto las intimaciones necesarias á  los 
inquilinos y  colonos, ó á los que tengan algunos de dichos bie
nes bajo su custodia ó administración, para qué reconozcan como 
tal poseedor en el concepto expresado al P , Isidoro Salaverri,

dándose comisión por lo relativo á los bienes radicantes en esta 
corte al Alguacil del Juzgado é infrascrito Escribano de número;, 
y  para  que tenga efecto la posesión de los demas, líbrense las ór
denes ó exhortos necesarios, dada que sea la posesión acordada, 
de conformidad con lo que se previene en los artículos 700 y 701 
de la expresada le y ; publíquese esta providencia por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre, é insertarán en 
la Gaceta del Gobierno, Boletín y  Diario oficial de Avisos de esta 
corte, para que dentro del térm ino de 60 dias se presenten á re 
clamar los que se crean con d e rech o ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido  aquel se am parará en dicha posesión al D. Isidoro 
Salaverri, á quien se provea de los testimonios que solicite.

Y por este su auto lo proveyó , mandó y firma S. S . , de que 
doy f e —Francisco Sánchez Ocaña .—Mariano García Sancha.

La providencia inserta concuerda literalmente con su original 
comprendido en los autos de su razón , de que doy fe y  á que 
me remito.

Y para que conste se publica por medio del presente edicto, 
conforme á lo m andado en la misma y á los efectos prevenidos 
en la ley.

Madrid y Abril 28 de i858.^Sanoha.

Audiencia territorial de M adrid —Por el presente y en virtud  
de providencia de la Sala prim era de este superior Tribunal se 
cita, llama y emplaza por térm ino de nueve dias que por pri
m era vez se señala y em pezará á contarse desde su publicación 
en la Gaceta y Diario de Avisos de esta cap ita l, á D. Pablo Cú
seme, natural de Barcelona, vecino de M adrid, casado, emplea
do cesante, de 30 anos de edad y cuyo actual paradero se igno
r a ,  á fin de que en dicho térm ino se persone en este Tribunal y 
Escribanía de Cámara de ücelay por medio de Procurador con 
poder bastante á evacuar el traslado que se le ha conferido del 
dictám en del Sr. Fiscal de Hacienda de esta provincia en la causa 
que con otros se le sigue por falsificación de facturas de créditos 
del Estado ; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que las leyes de
terminan.

M adrid 3 de Mayo de 1858 - -E n  v irtud  de sustitución, Matías 
!Piña 1669

El Sr. D. I ranciscoSánchez Ocaña, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta villa, ha señalado para ce
lebrar junta general de acreedores á los bienes de la testamenta
ría concursada de D. Garlos José de Amallo, vecino que fué de 
esta co rte , el dia 31 del corriente mes de M ayo, á las doce de 
la m añana, en su audiencia, que la tiene en el piso bajo del edi
ficio en que se encuentra ía de este territorio. Los indicados 
acreedores concurrirán  al ac to , parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

M adrid 6  de Mayo de 1858.—Granja. 1689

P or providencia del Sr. Juez suplente del d istrito  del Prado 
de esta corte, refrendada por él Escribano del núm ero de la 
misma D. Jerónim o M ontesinos, se c ita , llama y  emplaza á los 
sujetos que no hayan verificado el canjeo de las láminas p rov i
sionales por las definitivas y satisfecho el dividendo repartido 
por la sociedad m inera «Virgen de Atocha» á consecuencia del 
acuerdo celebrado en jun ta  general de 4 de Marzo ú ltim o , para 
que en el término de cuatro d ia s , que por segundo plazo se les 
fija , lo verifiquen; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

M adrid 7 de Mayb de 1 S58.=Jerúnim o Montesinos. 1690

E n virtud  de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de p rim era instancia del distrito del P rado de esta capital', 
refrendada por el infrascrito E scribano , dictada á instancia de 
D. Juan Perez San Millan, como apoderado de la testamentaría 
del Excmo. Sr. D. Mariano Miguel y Polo, á quien pertenecían 
15 acciones al portador de á 2 .0 0 0  rs. cada una, señaladas con 
los números 1.140, al 1.154, ámbos inclusives, de la compañía del 
ferro-carril de Langreo en A stúrias. se hace saber ei extravío de 
las mismas en la noche del 17 de Julio de 1854, estando en po
d e r  del Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes, cuya casa 
fué saqueada y quemada en la propia noche; y en su consecuen
cia se c i ta , llama y emplaza á las personas en cuyo poder se en
cuentren todas ó algunas de las repetidas acciones, para  que 
dentro del térm ino de 30 dias se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía á deducir ei derecho que les asista para poseerlas y 
lo demas que crean procedente respecto de la pretensión dedu
cida por el D. Juan Perez San Millan, como tal apoderado, para 
que se íe expidan nuevas láminas por duplicado; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin hacerlo Ies parará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Abril de 1858.=Ignacio Palomar. 1691

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Olallo Megía, 
recaída en autos ejecutivos que sigue D. Salvador Rodríguez con
tra D. José María Moreno, ámbos de esta vecindad, sobre pago 
de m aravedís, se anuncia la subasta de una casa, sita en Pinto 
y  su calle de Valdemoro, de la propiedad del Moreno, que ha si
do retasada en la cantidad de 4.400 rs., para  cuyo remate se ha 
señalado el dia 25 del corriente, y hora de las doce de su m aña
na , en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte.

M adrid  8  de Mayo de 1S58.= Megía.

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de pri
mera instancia de esta villa y  su distrito de las Vistillas, se cita, 
llama y  emplaza á D. José Teodoro A ram buru, como hijo y he
redero que parece ser de D. José Javier de A ram b u ru , vecino 
que era de la ciudad de Cádiz, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presente en 
dicho Juzgado y oficio del infrascrito Escribano de núm ero , por 
medio de P rocu rador, autorizado con competente p o d e r , á ex
poner su derecho en la reclamación que dicho D. José Javier 
tiene hecha en la testamentaría de D. Salvador Magro por el pa
go de 44.000 y más reales; pues de no hacerlo le parará  p e r
juicio.

M adrid 6 de Mayo de 1858.“ Francisco Montoya. 1688

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia, Juez de p ri
m era instancia del distrito del Barquillo de Madrid.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer edicto y té r
mino de [nueve dias á D Simón H erraiz, cuyo paradero  se igno
ra , para que comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye por estafa á D. José V ito ria , vecino de C uevas, de quien 
fué apoderado, donde se le oirá en justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del referido término, que por terce
ro y último se le concede, se sustanciará la causa en su rebeldía 
con los estrados del T rib u n a l. parándole el mismo perjuicio que 
si fuese en persona.

Dado en M adrid á 23 de Abril de 1853.=Toribio A lvarez.-- 
Por mandado de S. S., Policarpo López. 1562

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .= E n  
v irtud  de providencia dai Excmo. Sr. Capitán general se cita á 
D. Ignacio Rucabado y su esposa Doña Juana Vázquez, cuya re 
sidencia se ig n o ra , para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde el en que se publique en la G ace ta , comparezcan 
en este Tribunal, situado en la calle de Atocha, ex-convento de 
Santo Tom as, piso entresuelo, á fin de enterarles de un exhorto 
expedido por el Excmo. Sr. Capitán general de Aragón; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 2 0  do Abril de 1 8 5 3 .= El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 1 5 6 4

D. José S ab a te r , Juez de p rim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Cito, llamo y  emplazo á Román A guirre y  su esposa, cuyo 
nom bre , apellido y  naturaleza de ámbos se ignora , para que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gacela de Madrid, se presenten en este Juzgado, con objeto 
de que ámbos presten cierta declaración acordada en la causa 
que instruyo en averiguación de los autores del robo verificado 
en 14 de Febrero , de 3.337 rs. á D. Amadeo Gombert; pues pa
sado dicho térm ino sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 2 0  de Abril de 1 8 5 8 .= José Sabater. =  
Por su m an dado , Antonio Ortega. 4 556

Ignorándose el paradero de D. Eduardo Crespo, vecino que 
era de esta capital en el año de 1853, á cuya instancia y  por me
dio del P rocurador D. Juan Al varez se entabló causa criminal 
contra D. José Castaño por estafa , en v irtud  de providencia del 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Prado, ántes de 
Embajadores, á consecuencia de escrito del referido Procurador, 
se cita al D. E duardo Crespo para que en el térm ino de nueve 
dias, á contar desde el siguiente al en que se inserte este edicto 
en la Gaceta y  Diario, manifieste competentemente en el expre
sado Juzgado y  Escribanía de D, Telesforo Robles si quiere ó no

continuar siendo parte  en la indicada causa; bajo apercibimiento 
que pasado sin hacerlo se le tendrá por desistido, y le parará  ei 
perjuicio que haya lugar, 1560

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio.

P o r el presente prim er edicto y pregón cito y emplazo á Don 
Francisco Llanos y Morales, natural de Berja, provincia de Al
m ería, casado, propietario m inero, de 49 años de edad, vecino 
de esta co rte , calle de San M illan, núm. 4 , cuarto segundo de la 
izqu ierda, para que en el término de nueve d ia s , que por p r i
mero se le señala , se presente en la cárcel de presos de esta vi
lla á responder á los cargos que le resultan en la causa que á 
instancia de D. Antonio Alcaide se sigue en mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito contra el citado Llanos por estafa y  falsifi
cación; pues de no hacerlo se seguirá en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las diligencias con los estrados del Tribunal, v le 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Abril de 1 8 5 8 ,-Luis A larcon.=Por mandado 
de S. S ., Mauricio Forcada. 1561

I). Juan Feiipe López , Juez do prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito se sustancia causa criminal sobre encuentro 
de un cadáver en las playas del contra-m uelle del Grao el 27 de 
Noviembre del año próximo pasad o , metido dentro de un casco 
de m adera de los que comunmente sirven para la colocación y 
conducción de sardina. Sus señas generales y particulares son las 
s iguientes:

Estatura alta, color blanco , cabello castaño, cejas y pelo de 
la cara color rub io , edad de 25 á 30 años; tenia una cicatriz an
tigua de una pulgada de extensión en la mejilla derecha; vestía 
chaqueta de paño n e g ro , chaleco de seda también negro ram ea
do, pantalón de paño color de t ie r ra , sin medias, zapatos de be
cerro n e g ro , calzoncillos interiores y  camisa b lanca, con una fa
ja de lana color blanco, ceñida al cuerpo, y una corbata al cue
llo de seda encarnada y negra con motitas, cuyo cadáver se ha
llaba extrangulado, llevando una medalla de latón color de bron
ce con las efigies de San Francisco de Paula y el beato Gaspar 
Bono en el bolsillo del chaleco, un cortaplumas con mango negro 
y  un tornillete, cuyas ropas hay fundamentos para suponer que 
no son las que usaba el desgraciado. Las personas que ,puedan 
dar razón acerca de la identidad del mencionado sujeto lo pon
d rán  en conocimiento de este Juzgado por los medios que les 
parezcan más convenientes, para en su vista proveer lo que p ro
ceda.

Valencia 23 de Abril de 1858.=Juan Felipe I.opez —P. Tor
re s , Francisco Adell y Zenon. 1 5 5 5

D. José María Cortés y V illalon, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos I I I , Jefe de Administración 
civil de segunda clase, Abogado del Illre. Colegio de esta plaza, 
Juez de paz en e lla , que despacha interinamente el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento in
testado de Doña M argarita Longuevila, vecina que fué de esta 
ciudad, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
en este mi Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que cuanto por su falta de presentación 
se acordase y proveyese les parará  el perjuicio que haya lugar. 
Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.

Cádiz 19 de Abril de 1858. =  Licenciado, Cortés. =  Cayetano 
Grotta. J

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, refrendada del Escribano de S. M. Don 
Juan V ivó, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias, 
siguientes al do la inserción de este anuncio en la Gaceta de esta 
capital, á Santiago Alcaide y Monterola, natural de esta corte 
de 19 años de e d a d , soltero, sillero am bulante, hijo de Ensebio 
y de Francisca, á fin de que se presente en la cárcel de Villa 
ó Juzgado referido, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
ria l, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que se instruye contra el mismo por hurto.

1575

D. Francisco Covo y  M érida, Juez de prim era instancia por 
S. M. de esta ciudad de Motril y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Sal
vadora M urube, como m adre de Doña Salvadora Arnedo M uru- 
be, y á Doña Teresa Arnedo Trujillo, para que en el término de 
30 dias, coñudos desde la jecha  de este edicto, se presenten en el 
juicio necesario de testamentaría incoado en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito, por m uerte de Doña María T ruji
llo, viuda de D. Manuel Arnedo Palencia , y vecina que fué de 
Salobreña, de este partido; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 19 de Abril de 1858,^Francisco  Covo y 
M órida.= P or su m andado , Antonio Pintor. 1 5 3 2

D. Xicasio Navascués y Aisa, Juez de prim era instancia del 
partido judicial de V alderrobres.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Ortiz, 
natural y  vecino de la villa de Fresneda , cuyo paradero se igno
r a , para que con la calidad do hijo y heredero del difunto Mi
guel Ortiz y Celma comparezca en este Juzgado dentro clel té r
mino de 1 0  dias, contados desde que este edicto se publique en 
la Gaceta del Gobierno, á satisfacer y pagar la parte de costas 
en que fué condenado el referido su padre en la causa seguida 
en este Juzgado contra el mismo y otros sobre lesiones graves á 
Bartolomé Villarroya y otros exceso?, ó hacer las reclamaciones 
que á su derecho convengan; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado, se adjudicarán á los elabo
rantes los bienes que resultan embargados y que no han podido 
venderse por falta de postor en cantidad suficiente á cubrir las 
costas, y le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 2 2  de Abril de 1858. —Ni- 
casioNavascués y A isa.--Por su mandado, Miguel de Urquiza.

1583

El Juzgado de prim era instancia de Vivero cita, llama y em
plaza por térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de 
o tra  igual en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, á Juan 
Antonio García, álias Jaberon , natural de Santa María de Gerbo 
cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro de di
cho término se presente en la cárcel pública de esta villa á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se está forman
do por robo de efectos á D. José Gómez, grabador de las Reales 
fábricas de Sargadelos, y hurto de ropas al valenciano Jaime 
C hiva; apercibido de que por su incomparecencia se le declara
rá  contumaz y rebelde., sustanciándose ei proceso con los estra
dos del Juzgado, y  las diligencias que se actúen le pararán  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Vivero á 20  de Abril de 1858.=Ricardo 
Rodríguez R o d ríg u ez .^  De su mandado . Manuel Tojo Monte
negro.

Señas.

Edad 2 0  años, e s ta tu ra s  piés escasos, color moreno, barba 
ninguna, ojos negros, chaqueta de somonte pardo , gorra ó ca
chucha usada , pantalón viejo de tela, zapatos de camino medio 
alpargatas , y  uno de los piés envuelto en un trapo. Lleva unas 
alforjas usadas y  una manta al hombro. 1578

D, José María Castellano, Abogado de los Tribunales^de la 
nación, del ilustre Colegio de M adrid, Juez de prim era instancia 
de este partido y  comisionado por la Exorna. Audiencia del 
territorio  para conocer en la causa á que es referente este 
edicto &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Moyano y Al
caide, natural de la villa de Fernan-N uñez, provincia de Córdo
ba , contra quien en este mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por atribuírsele eí robo de porción considerable de alhajas 
de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de la P ueb la , vecino de 
M adrid, para que se presente en la cárcel pública de esta cabe
za de partido en el término de 2 0  dias, á responder, á los cargos 
que le resultan en dicha causa; que si así lo h ic ie re , se le oirá y 
hará justic ia; bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho térm ino, se seguirá la causa en rebeldía, y los autos y  di
ligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona. Y para que no pueda ale
gar ignorancia se fija el presente en Montilla á 18 de Abril de 
1 8 5 8 .= José María C a s te lla n o s  Por m andado de S. S ,, Santiago 
de Jorge Hermoso, 1 5 7 $

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID. — Estado sanitario, —■ Desde que p rin c ip ió  
Mayo no ha habido dia en  que haya dejado de iiovef, 
cam biando el tem poral en  tales té rm in o s , que de 25° en 
que llegó á e star el term óm etro  de R eaum ur en la p rece
den te  sem ana descendió en la p resen te  á 3o , y m ad ru g a
das hubo  en que he ló , m arcando cero  la colum na te rm o - 
m étrica , y haciendo un  frió insoportable. Los v ien tos se 
fijaron así al Norte como al Noroeste y N o rd este ; el b a 
róm etro en  la variable y l lu v ia , oscilando en tre  las 26 
pulgadas y 1 línea y  26 pulgadas y 4 l in e a s ; por últim o, 
la atm ósfera revuelta , anubarrada, con ráfagas y lloviznas.

Sem ejante cam bio en el tem poral ha ocasionado que 
o tra  vez vuelvan á p resen tarse  las calen tu ras catarra les 
y  reum áticas, com plicadas en algunos sujetos con afec
ciones gástricas y tifoideas , que si b ien  d ism inuidas , no 
h a n  desaparecido del todo. S iguieron observándose las 
flegmasías de los apara tos neum o-gástrico  y g e n tío -u r i
nario  , varios flujos sanguíneos in fra-d iafragm áticos, e s
pecialm ente en el bello sexo, dolores n erv iosos, anginas 
to n sila res, eris ipe las y algunos casos de saram pión y 
v iruelas.

Las en ferm edades crónicas han  seguido su carre ra  con 
rapidez , sucum biendo bastautes enferm os, p a rticu la rm en 
te en los establecim ientos de beneficencia, á las tis is , as
m as , c a ta rro s , g a s tro -en te ritis , p leu ro -n e u m o n ía s , p a 
rá lis is , infartos v isc e ra le s , hidropesías y lesiones o rgá
nicas del corazón y grandes vasos. (Siqlo Médico. I

T A R R A G O N A  6 de M ay o -—La lluvia de anteanoche 
y de a y e r , aunque  algo ta rd ía , ha venido bien para  m u 
chos de nuestro s campos, que á pesar de la sequía se con
servaban en b uen  estado, m ayorm ente  cuando el agua ha 
eaido en ab u n d an c ia  , si b ien  acom pañada de granizo en  
la tarde  de ayer. El tiem po ha refrescado algo y el aire 
se siente bastan te  frió , lo cual p rueba  que tam bién ha 
caído granizo en  otros pu n to s (D iario  M erca n til)

V A L E N C IA .-  O r ih u e la  4 de M ayo.— El dia 23 del 
pasado A bril se verificó en esta san ta  iglesia catedral el 
solem ne acto de ad m in istra r el bautism o á d o sca tecú m e- 
n a s , una de religión hebrea  y  o tra  de la secta m ahom e
tan a  : el lim o. Sr. D. M ariano B a rr io , Obispo de C artage
na , fué el que adm in istró  este Sacram ento. La hebrea  , de 
34 anos de edad, y que en su  relig ión se llam aba L una 
B e n t-M elu r, lomó el nom bre  de Antonia M aría, y  á la 
o tra ,  n iña  de nu ev e  años, que en su  secta m ahom etana 
era  conocida con el no m b re  de G rajm a , se le puso el de 
Juana María. Después de adm in istrado  el bautism o con 
toda pom pa y so lem nidad, subió su lim a, vestido de pon
tifical al pulpito  y p ronunció  un  d iscurso  v e rd ad e ram en 
te apostólico, por su  sencillez y unción  evangélica , en  el 
que m anifestó al inm enso  concurso qu e  llenaba el’ tem 
plo las obligaciones y deberes de las neófitas, com en
tando solam ente las palabras «Padre nuestro  que estás en  
los cielos ;» y  como ilación inm ediata de sus deberes 
estas o tras  tan  llenas de verdad m oral y so c ia l: «Am ar á 
Dios y al prójim o como a nosotros mismos.» Concluyó e s 
te religioso acto con la bendición episcopal.

La cosecha de la seda sigue en  buen  e s ta d o , aunque  
alguna que o tra  p a rtid a  se ha resen tido  p o r la variedad 
del tiem po, pues tenem os nub arro n es po r la ta rd e , v ie n 
tos fuertes del S. O. y  un calor sofocante. El gusano desea 
el a lim ento que come con ansiedad, no habiendo por aho
ra  falta de hoja , y ofreciendo un  lisonjero  p o rv e n ir , a u n 
que se tem e que al p rin c ip ia r á su b ir  para la form ación 
del capullo suceda lo que en los años a n te r io re s , que se 
d eb ilitan , se paralizan  y m u eren ; esto, en mi opinión, es 
originado p o r ía debilidad de las sim ientes y po r la poca 
lim pieza de los lugares donde se c rian , q u e , conservando  
los gérm enes de la infección de un  año para  o t r o , hacen 
que se desarrolle  el contagio tan  luego como se p resen tan  
las m ism as condiciones. (Id.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— L o n 

dres 8.—-La Cámara sigue ocupándose de detalles re la ti 
vos al Caglian: el G obierno traba ja  para  ob tener la lib e r
tad  de los p risioneros piam ontesés.

Paris. 8 .— El 30 se elegirá u n  Diputado en O rn e  en 
reem plazo del que  ha fallecido.

A yer recibió el Em perador á la Reina de Holanda y 
su hijo en el fe rro -c a rr il. La E m peratriz  espera en T u 
nerías.

Han em pezado en Yiena las C onferencias g u b e rn a t i 
v as, cuyo objeto, al ocuparse  de Italia, parece se r m odi
ficar los princip ios adm inistrativos en  las p rov incias 
L o m b ard o - V enecianas.

D esp ach o s te le g rá fico s  d e  L o n d re s  ex p ed id o s , el 5 
d e  M ayo a n u n c ia n  q u e  e n  la se s ió n  c e le b ra d a  p o r  la 
C á m a ra  d e  los C o m u n es  se d is c u tió  la p ro p o s ic ió n  
p re se n ta d a  p o r  M. G la d s to n e , r e la t iv a  á ios P r in c i 
p ad o s d a n u b ia n o s ,  a p o y á n d o la  ios o ra d o re s  D easv , 
R o e b u ck , Coeil y R u sse lL  q u ié n e s  u n á n im a m e n te  se 
d e c id ie ro n  p o r la u n ió n  com o m e d id a  q u e  a p e te c e  d i 
ch o  pa ís . U saro n  d e  la p a la b r a  en  c o n tra  MM. F i tz -  
g e ra id  y D is ra e l i ,  fu n d á n d o se  e n  q u e  con ta le s  d i s 
c u s io n e s  Ja C á m a ra  m e n o sc a b a  las p re ro g a t iv a s  de l 
p o d e r  e je c u t iv o ,  y e n  q u e  los P r in c ip a d o s  110 d e se a n  
la  u n ió n  á n o  v e rse  re g id o s  p o r  u n  P r ín c ip e  e x t r a n 
je ro .

C o m b atió  a s im ism o  la p ro p o s ic ió n  L o rd  P a lm e r s -  
to n . m a n ife s ta n d o  q u e  el P r ín c ip e  n a tu r a lm e n te  h a 
b r ía  d e  s e r  ru so , y q u e  s ie n d o  m u y  d é b ile s  los P r in 
c ip a d o s  p a r a  p e r m a n e c e r  in d e p e n d ie n te s ,  la u n ió n  
solo p r o d u c ir ía  el d e s m e m b ra m ie n to  d e  la P u e r ta ,  
re s u lta d o  q u e  . in te n ta  i m p e d i r á  toda  co sta  la p r ó x i 
m a C o n fe re n c ia  d e  P a r is .

A n a d ió  M. D isra e li q u é  el b u e n  é x ito  d e  la m e n 
c io n a d a  p ro p o s ic ió n  s e r ia  u n  o b s tá c u lo  p a ra  F r a n 
c ia  e I n g l a t e r r a ,  q u e  a h o ra  m a rc h a n  p e r fe c ta m e n te  
d e  a c u e rd o  en  el a su n to  d e  los P r in c ip a d o s .

La p ro p o s ic ió n  d e  M. G la d s to n e  fué  d e se c h a d a  
p o r  m a y o ría  d e  192 vo tos c o n tr a  114.

M. K in g lak e  a p la zó  su  p ro p o s ic ió n  re fe re n te  al 
C a g lia r i.

M. F itz g e ra ld  a n u n c ió  q u e  u n  d e sp a c h o  re c ib id o  
el m ism o  d ia  5 d e l C o n d e  C a v o u r  d e c la ra b a  q u e  
h a b ia n  sid o  a c e p ta d a s  la s  p ro p o s ic io n e s  d e l C o n d e  
M aln aesb u ry . E n  s u  c o n s e c u e n c ia , s e g u ir á  e n  b r e v e  
la  co n c ilia c ió n  d e  los G o b ie rn o s  d e  N áp o les y C e r -
d o ñ a .

E n  la  se s ió n  d e l  4 m a n ife s tó  á la s  C á m a ra s  in 
g le sa s  M. D israe li q u e  el M a rq u e s  d e  B a th  h a b ia  s i 
d o  n o m b ra d o  E m b a ja d o r  e x t r a o r d in a r io  c e rc a  d e  
la  c o r te  d e  L isb o a  p a r a  p r e s e n c ia r  la s  fu n c io n e s  del 
c a s a m ie n to  d e l R e y  P e d ro  V.

PRINCIPADOS DANUBIANO S. — Belgrado 25 de 
A b r il— El actual M inistro de Justicia  ha dirigido á los T r i 
bunales de p rim era  instancia una  c ircu la r en que se in 
d ican  las tendencias de a q u e l , y por las cuales se puede 
juzgar lo que era  la adm in istrac ión  de  justicia  en los ú l
tim os 13 años. En lo sucesivo no se ex ig irán  con v io 
lencia las declaraciones de los r e o s , desapareciendo  las 
to r tu ra s , las cadenas, &c. &c. Bajo el nuevo  rég im en no 
posee el P rínc ipe  au toridad  suprem a puesto que el poder 
pasa al Senado: queda aquel reducido á su  cargo hon o 
rífico v  á d is fru ta r de sus ren tas. í Lloud de Pesth. )

P R U S IA .— B w lin  3 de M ayo .— P arece que no se c o n 
firm a la noticia  de que la com isión europea de Galatz se 
d isue lva . Los dos p royectos de las ob ras que h an  de eje
cu tarse  en  las em bocaduras del D an ub io , p resen tados el 
uno  por el Ingen iero  p rusiano  M. N obiling y  el otro  p o r 
el Ingen iero  inglés M. H artleg p a ra  hacer navegables los 
canales de Sulina y San Jo rg e , se h an  som etido al exa
m en de una  com isión facultativa reu n id a  en  Paris, y en 
la cual estará P rusia  rep resen tad a  p o r el Consejero L en t-  
ze. El inform e de esta  comisión p asará  á la C onferencia 
de Paris. I Nueva Gaceta de P rusia . )

Trieste 1,° de M ayo—Según noticias recib idas de Mos
t a r ,  ocu rrió  el 21 de este m es u n  en cu en tro  ceUca de 
Zargota e n tre  los B achi-B ozouks y  los insu rrectos, con los

cuales estaban  a lgunos m ontenegrinos, habiendo re su lta 
do 140 m uertos y  heridos. Hussein-Bajá y los dem as B a - 
jás  se d irig ie ro n  el 29 con las tropas á Balechia , d istante  
16 leguas al N orte de T rebigna. ( Correspondencia aus
tríaca .)

TURQUIA. Constantinopla 24 de A b r i l— Muy p ron to  
saldrá  para Paris Fuad -Bajá , á pesar de haberse  dudado 
h asiá  ahora tal viaje se realizara. Será p o rtador de 
una m em orie en  que se expondrá  deta lladam ente  la si
tuación actual del Im perio  otom ano y con especialidad 
de los rajahs. La P u erta  cree tanto  m ás necesario  este do 
cum ento, cuanto  que la propaganda slava ha difundido 
ideas e rróneas acerca de la situación de los c ris tianos en  
Turquía. ( Gaceta austríaca.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San A ntonino, A rzobispo de Florencia.
C uarenta Horas en el oratorio  del Caballero de G ra 

c ia , donde con tinua  la devoción del Mes de M aría, h a 
biendo Misa m ayor á las d iez , y predicando en los*ejer
cicios de la tarde D. Pedro Yispalier.

Sigue la novena de N uestra Señora de los D esam pa
rados en la iglesia de M onserrat, siendo orador po r la 
m anana D. Ju an  B arbero y po r la larde  D. Ciríaco Cruz.

Tam bién continúa la de San Pascual Bailón en su iglesia 
de re lig io sas, y predicará por la tarde  D. Juan A ntonio 
H errera .

Igualm ente prosigue la devoción del Mes de María en 
ios templos siguientes, siendo o rad o res: en  Santo Tom as, 
D. Francisco M aruri; en San I s id ro , D. Joaquín  Corral; en 
las C arboneras, D. Antonio Macía , y en San Antonio del 
Frado, I). Patricio  Páram o.

Igualm ente prosigue tan  piadosa devoción en  San Ig
nacio, Santa ("alalina de los Donados, Hospicio y  capilla 
del Monte de Piedad.

En la parroqu ia  de Santiago se trib u ta rá  el culto que 
todos los dias 10 de este m es á Santa F ilo m en a , y en los 
Italianos, oratorios y Bóveda de San Ginés habrá p o r  la 
noche ejercicios.

Se reza de San Antonino, Obispo y confesor, con rito  
doble y color b lan co , haciéndose conm em oración de la 
Feria II de rogaciones, y de San Gordiano y San Epímaco, 
m ártires . H

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de Loreto en su  iglesia, la del Sagra

rio  en San G inés, ó la de la Vida de Santiago. °

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio .— Se a rrie n d an  en pública subasta  , cuyo rem a
te tendrá  lugar sim u ltán eam en te  en esta In tendencia  ge
neral y  en la A dm inistración pa trim o n ia l de la Real A ce
quia de Jaram a el dia 19 del p resen te  m es , á las dos y 
m edia de la tarde, varios tranzones co rrespond ien tes al 
bosque llam ado de Aceca, p ropio  de S. M ., en la ju r is 
dicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones po d rán  presen tarse  en pliego c e r 
rado, con arreg lo  en un todo á las condiciones de los que 
están  de m anifiesto en las oficinas de las citadas d e p en 
dencias hasta la hora  señalada para  su ap ertu ra .

Palacio 5 de Mayo de 1858.=E1 Secretario , B uenaven
tu ra  Cárlos A ribau . — 10

Se saca á pública subasta  el a rren d am ien to  por té r
m ino de fres años de la Real m achina del puerto  de B ar
celona , p rop ia  del Real P a trim o n io , cuyo doble rem ate 
ten d rá  lu g ar el dia 1.° de Junio  próxim o , á las dos de la 
ta rd e , en la In tendencia genera l de 1a Real Casa y en  la 
Bailía del Real Patrim onio  de C ataluña, en donde se ha
lla rán  de m anifiesto el pliego de condiciones y tarifa para 
los que gusten  in te resarse  en la subasta .

Palacio 20 de Abril de 1858.=»El Secretario , B uena
v en tu ra  Cárlos Aribau. — 14

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de d ecre to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , c o rre sp o n 
d iente al cuarto  trim estre  de 1857 , el que se halla de 
venta en  el despacho de lib ros de la Im preta  Nacional y 
en la p o rtería  del M inisterio de Gracia y Justicia , al p re 
cio de 22 rs.

Esta obra  se publica por en tregas m ensuales, con stan 
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en 8 .* m ayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o , se dan  
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T rib u n a l Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan una  foliación d istin ta  para  
que puedan colocarse por su ó rden  en  cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. al mes en  Ma
d rid  y 21 rs. po r trim estre  en p ro v in c ias , franco el p o r 
te : po r año 70 rs. en  M adrid y  80 en prov incias , abona
dos al tiem po de hacer la suscricion. En U ltram ar y  el 
extran jero  60 rs. vn. por sem estre. — 14

BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, CUM- 
p lim eníando  lo que p rescribe  el art. 20 de sus Estatutos, 
ha acordado que la general de señores accionistas se ce
lebre  el día 31 del próxim o mes de M ayo, en  el salón del 
Consulado de esta ilu s tre  v illa , á las once de la m añana.

Todos los accionistas tienen derecho de asistencia, 
con arreglo al art. 18 de los Estatutos. Para ten e r voz y 
voto se r e q u ie r e , según el m is m o , ser poseedor de 10 ó 
m ás acciones en propiedad con tres meses de anticipación. 
Pueden los com prendidos en este caso delegar su r e p re 
sentación en apoderados que reú n an  la circunstancia  de 
ser accionistas con voto.

Las personas que se encuen tren  con derecho á co n 
c u rrir  á la ju n ta  general se se rv irán  p re sen ta r desde m a
ñana sus títulos en esta Secretaría , en donde se les p ro 
veerá de la credencial á que se refiere el a rt. 19 de Re
glam ento , en los dias y horas que esté ab ierto  al público 
este establecim iento.

Bilbao 20 de Abril de 18o8.~=P. A. de la J. de G.*=El 
S e c re ta rio , Leonardo de L andázuri.

L A  O P O R T U N A  B E N E F I C I A D O R A  D E  M I N E R A L E S  
a r g e n t í f e r o s . — Esta sociedad celebrará ju n ta  general o rd i
naria  de accionistas, á la una del dia 30 de Mayo p ró x i
mo , en la casa núm . 3 de la calle de la Flor baja.

Madrid 30 de Abril de 1858.=E1 P resid en te , A. Orfila 
Rotger. . 1687— 2

PARA EL DIA 31 DEL PRESENTE MES DE MAYO, 
y hora de las once de su  m añ an a , ten d rá  lugar en la villa 
del Viso del M arques, p rovincia  de C iudad-R eal, an te  
aquel Sr. A lca ld e , y en esta corte casa-habitación de Don 
Francisco de las Rivas, C arrera  de San Jerónim o, n úm . 46, 
el doble rem ate  de pasto ó pasto y lab o r por uno y  hasta 
cuatro  años, á voluntad de los licitadores, de los terrenos 
que en  la expresada villa del Viso del M arques pe rten e
cen al Sr. R ivas, y se conocen con los nom bres de Valde- 
c iria], Los C lem entes, Los M onsalves, La Jim ena , Hoya 
de lñesta y  B arranco B erengeno , conform e al pliego de 
condiciones que se m anifestará  po r el indicado Sr. A lcal
de y el propietario  de la finca. 1664

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y m edia de la n o 
c h e .— Función ex trao rd in a ria  á beneficio del acto r Don 
V ictorino Tam ayo. — Sinfonía de Los mosqueteros de la  
Reina. — El sitio de Z aragoza , d ram a de grande espec
táculo , en  tres actos y en v erso , orig inalde  D. Ju a n  Lom- 
b í a , precedido del Dos de Mayo , prólogo en un acto— A  
continuación  se can ta rá  y bailará  la g ran  ro ndalla  titu la 
da El sitio  de Zaragoza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche. — Sinfonía. —  El postillón de la R io ja , zarzuela en  
dos actos.— Cuadros segundo y cu arto  del baile  fantástico 
titu lado El duende del v a lle , en  el que tom arán  parte  la 
Sra. Guy Stephan  y  el Sr. M erante y cu erp o  de b a ile .— 
En el cu arto  cuadro  ba ilará  la Sra. Guy S tephan E l jaleo 
de Jerez.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  m edia de  la 
noche.—Función  ex trao rd in a ria  á beneficio de Doña S a l-  - 
vadora C ayron. —  Sinfonía. —  B altasar, d ram a bíblico, 
en  cu a tro  actos y en  v e rso , o rig inal de Doña 'G ertrud is 
Gómez de Avellaneda.— Canción titulada / Quién me verá  
á m í!  de la zarzuela El Marques de Caravaca .— El ap lau 
dido baile  La  gracia del B étis, en  el que tom ará  pa rte  
Doña Rosa E spert.


